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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.J continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan 8, A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Donav María. ..Isabel, * Bota María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que Mi Ministro de Estado presente 

á las Cortes un proyecto de ley pidiendo la autorización; 
necesaria para la ratificación del Tratado de Comercio y 
Navegación celebrado entre España y la República de los 
Estados-Unidos de Venezuela que se firmó en Caracas el 
20 de Mayo último.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de. Estado,

A n t o n i o  A g u i l a r  y  C o r r e a .

Á LAS CORTES.
El Ministro que suscribe, al presentar á las Cortes el 

Tratado de Comercio y Navegación ajustado entre Espa
ña y los Estados-Unidos de Venezuela, no considera nece
sario insistir en las ventajas recíprocas que de la celebra
ción de aquel pacto han de reportar los intereses comer
ciales de los dos Estados contratantes.

Reconocida por la opinien pública la conveniencia de 
celebrar cuanto ántes este Tratado, sobre todo desde que 
por una reciente disposición del Poder Ejecutivo de la 
República se aumentaron los derechos que á su impor
tación en Venezuela pagaban nuestros vinos hasta el ex
tremo der hacer imposible todo comercio, el Gobierno de 
S. M. puso desde luego particular empeño en llevar á buen 
término unas negociaciones,ya en otras épocas entabladas, 
sin que por diferentes causas el éxito hubiera nunca cor
respondido álos esfuerzos hechos para realizarlas.
. El nuevo pacto internacional firmado en Caracas el 20 

de Mayo último puede en realidad decirse que vuelve á 
abrir aquel mercado á los vinos españoles, que sea cual 
fuere su calidad, envase y graduación alcohólica no satis
farán en adelante á su entrada en los Estados de Vene
zuela sino los menores derechos que allí se imponen, esto 
es, los que adeudan los vinos de la nación más favorecida.

Por su parte España se compromete á nó imponer á 
los cacaos de Caracas mayor derecho que el que se exige 
é pueda exigirse a los dé otras procedencias, sin tener en 
cuenta la superior calidad de los primeros.

Estas son las estipulaciones de mayor importancia del 
nuevo Tratado, y las que con estremado empeño venia re - , 
clamando el comercio de los dos países. Los otros artícu- 

• los se refieren al régimen establecido en las demás nacio
nes en lo que atañe á las relaciones comerciales entre Es
tados soberanos é independientes, concediéndose España 
y Venezuela recíprocamente el trato de nación más favo
recida, é inspirándose siempre los negociadores en el prin
cipio de la reciprocidad más, absoluta.

Por último, para no dilatar el término de esta laborio
sa negociación, uno y otro Gobierno han-convenido en 
eliminarv del nuevo Tratado cuanto-no tuviera una rela
ción muy directa con el comercio y la navegación, com
prometiéndose, sin embargo, á celebrar más adelante otros 
pactos de índole diversa, y entre ellos, y en breve plazo, 
un Convenio de propiedad literaria que indudablemente 
ha de redundar en gran provecho de los que en uno y 
otro país se dedican el estudio de las letras.

En vista de las consideraciones que preceden, el Mi- 
aistro que suscribe, debidamente autorizado y con la 
aprobación del Ministerio de Hacienda y del Consejo de 
Estado, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para rati

ficar el Tratado de Comercio y Navegación celebrado, entre Es
paña y los Estados-Unidos de Venezuela, firmado en Caracas 
en 20 de Mayo de 1882.

Palacio 22 de Junio de 1882.=«E1 Ministro de Estado, M a r 
q u és  d e  l a  V e g a  d b  A r m ijo . .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta1 

del Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® La suspensión de la visita del Impuesto 
del Timbre decretada en 11 de Mayo último será de dos 
meses, á contar en cada provincia desde que se publicó 
en el Boletín ofieial respectivo, extendiéndose á igual 
período de tiempo^ lós beneficios concedidos en /aquella' fe
cha á los contraventores de los preceptos legales y regla
mentarios por que se ha regido la Renta del Sello y Tim
bre del Estado, y hoy se rige el Impuesto del Timbre.

Art. 2.® El Ministro de Hacienda cuidará de la publi
cidad y  exacto cumplimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho-: 
cientos ochenta y dos.]

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,;

Ju an  Francisco Camaclio.]

Conformándome con, lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta consultiva de 
Moneda á D. Jaime Girona en sustitución de D. José Gar
cía Barzanallana, que no ha aceptado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Ju an Francisco Camadio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Estando comprendido el caso de que se trata en los 

exceptuados por el art. 6.°, números 4°, 5.° y 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de conformidad con el 
dictámen del Consejo de Estado y el parecer de mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en autorizar al de la Gobernación para que con-, 
trate sin las solemnidades de subasta y remáte público la 
adquisición de buzones mecánicos de hierro del sistema 
Güller, que se conceptúan necesarios para el servicio.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministra de la Gobernación,
V e n a n

MINISTERIO DE FOMENTO.■
. . .

E X P O S I C I O N .
SEÑOR: El éxito más brillante y satisfactorio ha  co

roñado los esfuerzos hechos para celebrar la Exposición- 
de ganados, sus industrias y mecarusmos correspondientes

jue ha tenido efecto en los últimos dias del mes de Mayo 
interior ‘y principios del corriente Junio. A pesar de las 
difíciles circunstancias que ha ofrecido el año agrícola, 
lesde la época de convocatoria de la Exposición en 10 de 
Febrero hasta el período de su celebración, con motivo de 
la pertinaz sequía en el último invierno y primavera, mer
mando dolorosamente la cosecha de cereales, agostando 
ios pastos y creando una situación angustiosa para los 
ganaderos y para los agricultores, el patriotismo de unos 
y de otros, su afan laudabilísimo por corresponder á los 
fines del progreso y de adelantos que han inspirado esta 
medida del Gobierno de V. M. ha superado todos los obstá
culos y contrariedades, animando a la  realización de gran
des sacrificios de los productores para exhibir cada cual 
los frutos de su inteligente laboriosidad, con la presenta
ción de más de 1.281 cabezas de ganado que constan en 
el Catálogo de la Exposición; pues que aun después de ha
berse publicado, ha habido instancias de admisión de má
quinas y de productos que han contribuido al mayor bri
llo del certámen.

Esto revela de un modo evidente la oportunidad del 
Real; decreto orgánico de 10 de Febrero último, en el cual 
se establece la celebración de certámenes agrícolas anua
les en cada una délas cinco regiones más caracterizadas 
de España, con objeto de llevar á todas las zonas este me
dio de eficaz estímulo y las enseñanzas que producen tales 
Exposiciones.

Por la celebrada últimamente en Madrid, se ha visto 
cuántos esfuerzos hace Andalucía por mejorar su riqueza 
en la cria caballar cuyo fomento irradia á otros /puntos 
del Reino • se han observado las buenas condiciones que 
tiene en muchas partes la crianza del ganado vacuno con 
la exhibición de notables ejemplares de toros que acrecen 
la importancia de la ganadería mansa, tan favorable á los 
fines de la Agricultura progresiva; se han elogiado las in
teligentes importaciones de las buenas razas de vacas de 
léche y los felices resultados de la creación de razas 
españolas con los sementales más selectos de dicho tipo 
procedentes del extranjero; se ha podido confirmar que 
en nuestras razas laneras hay preciados elementos de 
mejora y de riqueza, con la bien entendida crianza del 
ganado estante, que supera c.ada dia en importancia por 
el cambio operado en nuestras condiciones agrícolas desde 
que se han extendido ios frutos de la desamortización; se 
ha confirmado, por último, que las fuentes de producción 
son cada vez más extensas y más inteligentes, eviden
ciando un período de regeneración agrícola, que sólo pide 
la acción influyente del Estado para imprimirle las cor
rientes más provechosas, facilitando los medios de obser
vación y de estudio á los productores sin establecer re
glamentaciones doctrinarias que pudieran limitar la gran 
libertad de acción que necesita la industria para su des
arrollo, y que constituye el criterio amplísimo del Minis
tro que suscribe.

Con arreglo al art. 4.° del precitado Real decreto orgá
nico de los certámenes agrícolas, el Ministro de Fomento, 
con acuerdo de la Junta, ha deliberado detenidamente, 
^considerando en primer término la mayor eficacia de la 
¡Exposición agrícola de 1883.
\ Se presentaba el dilema de preferir ó la región más 
jatrasada en el concepto de su importaneiñ ganadera y que 
tmayore8 estímulos hedesita, ó la región mejor preparada 
*y que más fácilmente pudiera corresponder á los esfuerzos 
idehGobierno y á los sacrificios del país. Razones existen 
?en pro y en contra de cada una de tales determinaciones; 
Ipero meditandGque las regiones un tanto atrasadas deben 
quedar en*un período algo más largo en preparación á fin 
denomhuíar sus esfuerzos en este sentido, el criterio uná
nime dfe la Junta central de Exposiciones agrícolas se ha 
decidido en favor de la región del Mediodía* compren-
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diendo las provincias de Almería, Badajoz, Cádiz, Cana- i 
rias, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, 
eligiendo la capital de esta última para celebrar la Expo
sición regional agrícola de 1883. .

Para determinarlo así lia existido además la conside
ración de ios recursos propios y tan favorables que Sevi
lla reúne en sus edificios públicos y terrenos de propiedad 
del Ayuntamiento siempre propicio á fomentar las obras 
de interés local; como asimismo en consideración al pa
triotismo do la Diputación provincial sevillana que tantas 
pruebas tiene dadas de su entusiasmo por desenvolver 
las mejoras agrícolas de su demarcación. El Gobierno no 
podrá prescindir de dichos antecedentes que le aseguran 
la valiosa cooperación de las Corporaciones populares de f 
la capital andaluza; cuenta con ella, apoyándose decidí- 1 
damente en los esfuerzos favorables que han de prestarle 
las expresadas Diputación provincial y Ayuntamiento, a 
fin de que el venidero certámen corresponda en brillo y 
en importancia á lo que Sevida merece en armonía con 
sus preclaras tradiciones.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 22 de Junio ele 4882.
SEÑOR: 

AL.B.P.deV.M. ,  '
Simé liáis JUUbareda.

BEAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° La Exposición regional de 1883 tendrá lu

gar en Sevilla durante el mes de Abril.
Art. 2.* Formarán su objeto á un concurso general de 

ganados de toda la región del Mediodía, y con separación 
en el carácter de los premios, otro concurso de las demás 
ganaderías del Reino.

Art. 3.° Asimismo se exhibirán y premiarán las má
quinas agrícolas de todas clases que se presenten, sean 
nacionales ó extranjeras, constituyendo un concurso in
ternacional.

Art. 4.® Se admitirán también los productos agrícolas 
de la región que detallarán los programas, y muy particu
larmente los forrajes conservados y henos, que tanto inte
resa fomentar para la mejora de las ganaderías.

Art. 5.° La Exposición de ganados se verificará desde 
el 40 al 47 de Abril en el sitio que se determinará opor
tunamente, celebrándose uno de tales dias la gran fiesta 
de honor, con presencia de los representantes del Gobier
no, para la adjudicación de premios y desfiles de ganadfos 
y  mecanismo de arrastre.

Art. 6.° La Exposición de máquinas agrícolas y de los 
productos de cultivos dará principio el 4.° de Abril y te r
m inará el último dia del concurso de ganados; celebrán
dose en el mismo ó en diferente local según se considere 
más oportuno.

Art. 7.° La Junta auxiliar de la provincia de Sevilla 
con el concurso de un representante nombrado por cada 
Junta de las provincias comprendidas en la región, pro
pondrán en el plazo de cuatro,meses, ó sea ántes del 4.° 
de Noviembre, lo que estimen conveniente para que forme 
la Junta central el programa detallado de la Exposición y 
de los concursos especiales que se juzguen de mayor in
terés.

Art. 8.° El Ministro de Fomento nombrará cierto n ú 
mero de Vocales de la Junta central de Exposiciones agrí- 
oolas para representar al Gobierno en la Junta organiza
dora provincial según lo aconsejen las necesidades del ser
vicio.

. Art. 9.° Para facilitar los trabajos preliminares y la 
organización del certámen, la Junta auxiliar de la provin
cia de Sevilla deberá entenderse con la Presidencia de la 

.Junta central de Exposiciones agrícolas anejas á este Mi
nisterio.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«fosé liiiiü Alftareda.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por la empresa 
Teodoro Bergnes y Compañía para sanear los terrenos 
pantanosos de la orilla derecha del Llobregat, en 1$ pro
vincia de Barcelona:

Vista la Real orden de 43 de Setiembre de 4877, expe
dida por este Ministerio de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Fomento del Consejo de Estado, que dispuso 
que si á los seis meses de practicarse y notificarse el des
linde aprobado no empezaran las obras, ó no terminasen ¡

en el plazo señalado en la cláusula 4.a de la concesión, se 
tendrá ésta por caducada con todas sus consecuencias: 

Vista la instancia que varios propietarios del término 
de Castelldefells elevaron en 8 de Febrero último pidiendo 
la caducidad de la concesión de saneamiento de los terre
nos del delta de Llobregat por no haber hecho uso de ésta 
dentro del término que tenían fijado;

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe de la 
provincia de Barcelona referente á la anterior instancia, 
fecha 48 de Febrero, en la que confirma los hechos en 
aquella sentados, y añade que no ha podido conseguirse que 
principien las obras hasta entónces, revelando el tal pro
longado ó injustificado retraso un. abandono manifiesto de 
la citada concesión, y opina porqué esta se caduque: 

Vistas las instancias de 28 de Febrero y 34 de Mayo 
suscritas por D. Mariano Rojas, en las que reclama el 
cumplimiento de varias Reales órdenes, y especialmente 
la de 24 de Marzo de 1878 referente á los propietarios que 
han pedido la caducidad de la concesión y. á la represen
tación oficial suya en la Sociedad Teodoro Bergnes de las 
Casas y Compañía:

Visto lo informado por la Sección de Fomento del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el mismo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que no 
habiéndose cumplido por cuenta de la empresa Sociedad 
Teodoro Bergn$s y Compañía con las condiciones estable
cidas en la Real orden de 29 de Mayo de 4877, ni ejecu
tado las obras de saneamiento después de trascurridos los 
seis meses que se le otorgaron por la de 7 de Setiembre 
de 1877, se considere caducada dicha concesión.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Junio de 4882.

ÁLBAREBA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido al Consejo de Estado el expediente relativo 
al canal de riego derivado del rio Guadiaro que, con fecha 
24 do Abril de 1872, fué concedido al Marqués de Larios, 
hijos y sobrinos, aquel alto Cuerpo en 7 del actual infor
ma lo que sigue:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 2 de 
Marzo último, el Consejo ha examinado el expediente re
lativo á la concesión otorgada al Marqués de Larios, hijos 
y sobrinos para construir dos canales derivados del Gua
diaro con destino á regar una superficie de 4.800 hectá
reas en los pueblos de San Roque y Jimena, d é la  provin
cia de Cádiz, y en los de Casares y Gaucin, de la de 
Málaga.

Resulta que otorgada esta concesión por Real decreto 
de 12 de Abril de 4872 con arreglo á la ley de Canales de 
riegos y pantanos, se previno á los concesionarios, bajó 
pena de caducidad, que consignaran como fianza el 2 por 
400 de la cantidad de 667.649 pesetas á que ascendía el pre
supuesto total de las obras; que dieran principio á éstas á 
los seis meses de publicarse la autorización, y que conti
nuándolas sin interrupción, las terminasen en el plazo de 
nueve años, debiendo invertir en cada tres de estos las 
tres partes del dicho presupuesto.

Comenzados los trabajos en 30 de Agosto de 1872, ó 
sea dentro del plazo fijado, y autorizadas después algunas 
variaciones en el proyecto primitivo, informó el Ingeniero 
Jefe de la provincia de Cádiz en 20 del mismo mes de 4877 
que se habían construido una presa y 20 kilómetros de 
canal, cuyo coste excedía considerablemente al importe 
del depósito; que se hallaban reducidas á cultivos unas 400 
hectáreas y se habían establecido dos colonias y varios 
caseríos; en vista de lo cual se devolvió á los interesados 
la fianza consignada. Posteriormente, y á fin de apreciar si 
el adelanto de las obras respondía ó no á los plazos de la 
concesión, se dispuso que los Ingenieros Jefes de las pro
vincias de Málaga y Cádiz informasen acerca del estado 
de aquellas, y que á los interesados se diera traslado de 
esta resolución para que expusieran lo que estimasen 
conveniente.

Verificado este traslado, manifestaron los concesiona
rios que resultaría mayor economía y unidad de acción 
si el reconocimiento de todas las obras se practicase sola
mente por el Ingeniero Jefe de la provincia de Málaga, y 
que atendiendo por una parte á la próroga de tres años 
concedida á todas las empresas de canales por Real de
creto de 49 de Noviembre de 4875, y por otra al importe 
de las obras ejecutadas, que es superior á las dos terceras 
partes del presupuesto, estiman que no finaliza el plazo de 
la concesión hasta el 44 de Abril de 4884. Esta exposición 
se pasó al Ingeniero Jefe de la provincia de Cádiz, el cual 
informó, de acuerdo con los Ingenieros de la de Málaga, 
para las obras situadas en esta provincia, que las de ca
nalización importaban 475.562 pesetas y 35 céntimos; que 
las de aplicación de riegos, sin contar las de roturaciones 
de terrenos ascendían á 499.700 pesetas con 23 céntimos, 
y que el valor de los edificios y trabajos de colonización

no bajaba de 591.950 pesetas; por lo que, y atendiendo á 
que las dos terceras partes del presupuesto suman 445.099 
pesetas y 33 céntimos, cantidad menor que la primera de 
las partidas anteriores, fué de parecer que no procedía de
clarar la caducidad de la concesión, y que en virtud del 
expresado Real decreto no espiraba el plazo de ésta hasta 
Abril de 4884.

El Negociado de ese Ministerio, que estimaba cuando 
se ordenó el reconocimiento de las obras que la próroga 
de tres años concedida por el citado Real decreto no exi
mia á los concesionarios de la obligación de terminarlas en 
el plazo de los nueve primeramente fijados, fué después 
de dictámen que éste quedaba prorogado hasta 42 años 
en virtud de aquella Real disposición: al mismo tiempo 
hace presente que por efecto de las dificultades surgidas 
en la ejecución de las obras y de la mayor importancia 
de éstas, ha resultado escaso el presupuesto y se ha in
vertido en las ya construidas cantidades superiores á la 
proporción-que con el total guardan aquellas; por lo cual 
se duda si podrá ó no prorogarse el plazo de nueve años 
fijado en el art. 6.* de la ley de Canales para la termina
ción de las obras, y por lo tanto si las partes proporciona
les que deben ejecutarse cada tres años deberán referirse 
al presupuesto primitivo, ó á éste y al adicionado junta
mente.

Y habiéndose conformado la Dirección con este dictá
men, se remite el expediente á consulta de este Cuerpo.

Con tales precedentes, el Consejo expondría á la con
sideración de V. E. que la primera parte de la cuestión 
que se consulta, ó sea la relativa á la aplicación del Real 
decreto de 49 de Noviembre de 4875 concediendo pró
roga para la construcción de canales, se halla explícita
mente resuelta en el art. 4.° del Real decreto citado, que 
dice al efecto: «Se proroga hasta seis años el primor plazo 
que señala el art. 7.9 de la ley de 20 de Febrero de 1870 á 
las empresas de canales y pantanos de riegos para inver
tir en las obras la tercera parte del presupuesto. >

Este artículo se limita, como desde luego se observa, 
á prorogar el primero de los tres plazos fijados en el ar
tículo 7.° de la citada ley de 20 de Febrero, sin afectar 
en lo más mínimo á los dos plazos restantes; por lo que 
si cada uno de estos debia durar tres años, según el men
cionado art. 7.°, es evidente que el plazo máximo de las 
concesiones á que se refiere dicho Real decreto, entre las 
cuales se halla la que motiva este expediente, será el de 
42 años, y no el de nueve primeramente fijado, sin que 
obste para ello la circunstancia de hallarse éste estable
cido en una ley, y haberse otorgado la próroga en un 
Real decreto, porque precisamente para  salvar tan im
portante cuestión de principios se dió á aquel con poste
rioridad carácter legislativo.

Respecto del segundo punto, que también se consulta, 
y que se refiere á si el aumento del presupuesto exige 
modificación en el plazo total ó en los parciales de la 
concesión, sólo dirá el Consejo que estando fijados estos 
plazos en una ley, según va expuesto, no pueden ser alte
rados sino en virtud de otra disposición de igual índole, 
lo cual ya se ha reconoeidQ en este mismo expediente ai 
prorogar hasta seis años el primero de los tres parciales 
señalados en la misma concesión.

En resúmen, el Consejo es de dictámen:
4.° Que en virtud de la proroga concedida por el Real 

decreto de 49 de Noviembre de 4875, el plazo total de la 
concesión otorgada al Marqués de Larios, hijos y sobri
nos no termina hasta los 42 años, contados desde la fe
cha de la misma; por lo cual, y habiendo cumplido los 
interesados con las demás condiciones impuestas, no pro
cede declarar la caducidad de dicha concesión.

Y 2.° Que, no obstante el aumento del presupuesto 
primitivo, no pueden alterarse los plazos de la misma 
concesión ínterin no se disponga lo contrario por medio, 
de una ley.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) confor
mándose en un todo con lo propuesto en el preinserto dic
támen, lo comunico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de esa provincia, el de los concesionarios y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
46 de Junio de 4882.

ALBAREDÁ.

Sr. Gobernador de la provinoia de Cádiz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con arreglo á lo 

dispuesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
á bien jubilar, á su instancia, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Ildefonso Perez 
Junquitu, Registrador de la  propiedad que ha sido últi
mamente de Sanlúcar la Mayor, quien, según resulta de 
su expediente personal, excede de la edad de 65 años.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 1882'.

ALONSO MARTINEZ.
*

Sr. Director general ele los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1 .* 
M  263 del reglamento para su ejecución,. ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Toro, 
de segunda clase, á D. Joaquín María Domínguez, que es 
entre los Registradores que lo han solicitado el que re
sulta con derecho preferente por su antigüedad, y por 
conservar categoría de segunda clase como Registrador 
de la propiedad de San Fernando.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y' 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1882.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á  lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Tafalla, 
de segunda clase, á D. Ceferino Martínez Ram a, que es 
en tre  los Registradores que lo han solicitado el que resul
ta  con derecho preferente por su antigüedad, y por con
servar categoría de segunda clase como Registrador de la 
propiedad de Benavente.

De Real orden lo" digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1882.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a 
del 268 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Valoría la 
Buena, de segunda clase, á D. Felipe Nuñez Ordoñez, que 
resulta ser el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1882.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de los Registros civil y de; la propie

dad y del Notariado.

C O B S E J O  D E  E S T AD O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Murcia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar' lo siguiente:

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende, p©r 
recurso de apelación, entre partes, de la una el Ayunta
miento de Lorca, representado por el Licenciado D. Pedro 
Pablo Ay uso* apelante, y de la otra D. Marcos Cayuela, * 
apelado, y en su hombre el Doctor D. Rafael de Gracia, 
sobre rescisión del contrato de arrendamiento para la re
caudación del impuesto de consumos:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Q.uo el Presidente de la Municipalidad de Lorca, en se

sión de 8 de Julio de 1876, manifestó á Ja Corporación la 
imposibilidad en que se hallaba el Administrador de con
sumos de continuar desempeñando dicho cargo, y que 
D. Marcos Cayuela se habia ofrecido á desempeñarlo, á 
condición dé entregar al Municipio la cantidad de 3.000 
reales diarios, pagádqs por quincenas aiíticipadás, con tal 
dé que se le reservase por lo ménos un año el expresado 
cargo, obligándose, por su parte, á poner una fianza de 
30.000 pesetas en metálico, ó 60.000 en fincas*' y la Cor
poración acordó nombrarle desde luego, con la circunstan
cia de que podía tomar posesión el 16 del mencionad© mies 
y año, siempre que hubiera depositado ántés efi Teso
rería el valor dé una qüiñcéna, y autorizó también al Pre
sidente dejla Municipalidad para que, cuando el interesado 
diese la fianza y  fuere aprobada, se formalizase el corres
pondiente cónttató, por medió de escritura, pública á la  
seguridad del Éúhicipió'¿ -. '

Qué tomo posesión el i 6, y se otorgó ‘escritura en 
84 dé Agosto siguiente* obligándose Cayuela á dar al 
Ayuntamiento las 780 pesetas diarias, por quincenal anti
cipadas, siendo dé su cuenta y cargo ios gastos qué pro
porcionase la recaudación, como son, el pago de emplea
dos y  demás que se originasen, constituyendo, pará el 
desempeño y cumplimiento de lo pactado, fianza hipote
caria, por el término de medio año, de 48.000 pesetas, 

k ampliándose por el otro medio restante, siempre que no

adeudase ninguna cantidad al Ayuntamiento, pudiendo 
D. Marcos Cayuela en cualquier momento dejar la admi
nistración y exigir del Ayuntamiento, que le cancelé la hi
poteca, si en este caso tuviese pagada la renta de las 750 
pesetas diarias y totalmente satisfechas las demás aten
ciones, no pudiendo el Ayuntamiento despedirle del cargo 
durante el año económico, á ménos que dicho Administra
dor se atrasara en los pagos ó dejase de cumplir cual
quiera de las condiciones del contrato, pues en este caso, 
el Ayuntamiento, además del derecho de despedirle inme
diatamente, tendrá el de ejecutar las fincas hipotecadas 
para cobrar cuanto resulte en deuda, por todos conceptos, 
lo mismo á la Municipalidad que á los empleados. La ma
triz de este documento carece de las firmas délos testigos 
instrumentales y de la autorización del Notario:

Que sin embargo de tanta informalidad, Cayuela se 
hizo cargo de la administración, y continuó en ella desde 
16 de Julio de 1876, sin oposición alguna:

Que en 31 de Octubre una comisión del Ayuntamien
to formalizó liquidación con el arrendatario, que com
prendía hasta este dia,. desde el citado 16 de Julio, de la 
cual resultó deber Cayuela á la Corporación la cantidad 
de 18.756 pesetas:

Que en 10 de Noviembre, el Alcalde D. Francisco Car
rasco participó al arrendatario haber sido nombrado In
terventor en la recaudación D. Rafael de La Madrid, por 
la Administración económica de la provincia, cuya orden 
le trasmitió á fin de que le hiciera entrega de los fondos 
que recaudara, prévios los correspondientes resguardos. 
En el 11 le pasó otro oficio rogándole que continuara con 
el carácter de Administrador por cuenta del Municipio, 
ínterin se resolviera el expediente que se estaba siguiendo 
en averiguación de los hechos ocurridos, puesto que en 
ello no creia que se menoscabasen en nada sus derechos: 

Que en 22 separó el Alcalde al que ejercía en esta épo
ca el cargo de Interventor, y en 25 nombró un empleado 
para la línea del resguardo, que en 7 de Diciembre una 
Comisión nombrada por el Ayuntamiento ejecutó nueva 
liquidación, dando por resultado estar debiendo Cayuela la 
suma de 33.361 pesetas, acta que firmaron los concurren
tes ménos el, interesado:

Que en 12 de Enero de 1877, pasó el arrendatario una 
comunicación ai Alcalde, en que manifestaba que en 3 de 
Diciembre próximo anterior habia presentado una solici
tud en la Secretaría, en que aducía razones por las cuales 
conceptuaba roto el contrato, y pedia que se nombrase 
personal que se encargara de la administración, y como 
nada se habia acordado, rogaba que se sirviese decretar lo 
que en justicia correspondiera:

Que en 13 acordó el Ayuntamiento la rescisión del 
contrato, y que se hiciera otra liquidación, de la cual apa
reció en deuda 44.499 pesetas, por lo que se dispuso que 
se le hiciera saber para que inmediatamente ingresara en 
la Depositaría esta suma, procediéndose en otro caso con
tra  él por la via de apremio:

Y que acudió en queja al Gobernador de la provincia, 
quien en 20 de Febrero de 1878 desestimó el recurso, re
servándole sus derechos para que los ejercitase en la vía 
y forma que creyera procedente:

Vistas las actuaciones eoñtencioso-administrativas de 
imera instancia, de las que aparece:

Que D. Marcos Cayuela produjo demanda ante la Co
misión provincial de Murcia en 22 de Marzo de 1878, pi
diendo qué se dejase sin efecto el decreto del Gobernador 
y acuerdo del Ayuntamiento, declarando en su lugar que 
el contrato quedó rescindido en 11 de Noviembre de 1876, 
debiendo limitarse hasta esta fecha la liquidación qué hu
biera de practicarse:

Que admitida que fué la via contenciosa, y emplazado 
el Ayuntamiento, contestó con la pretensión de que se le 
absolviese de dicha demanda y se estimara que el contra
to no habia terminado hasta el 14 dé Enero de 1877, á 
consecuencia del acuerdo adoptado por la Corporación:

Que presentados los escritos de réplica y duplica, en 
que cada parte reprodujo sus anteriores pretensiones, se 
recibió el pleito á prueba, y á instancia de Cayuela decla
ráronlos sujetos siguientes.\D. Rafael de La Madrid, em
pleado de Hacienda, dijo: que á instancia de Cayuela, el 
Alcalde de Lorca, en comunicación de 11 de Noviembre 
de 1876, le admitió la renuncia de la Administración; que 
ésta continuaría por el Ayuntamiento hasta que se resol
viese el expediente que habría de instruirse respecto á los 
atrasos; que desde el mismo dia el impuesto de consumos 
y el nombramiento y separación de empleados se hizo por 
cuenta de la Municipalidad, y que las cantidades que des
de entonces ingresaron en la Administración, fueron á nom
bre del Municipio, reconociendo el acta notarial en que 
consignaba estos hechos. Añadió ser cierto el contenido, y 
de su puño y letra la firma y rúbrica del documento, su 
fecha 11 de Noviembre, en que expresaba que el Ayunta
miento habia ingresado en la Administración subalterna 
la suma de 405 pesetas, importe de la recaudación corres
pondiente hasta esta misma fecha. D. Francisco Carrasco* 
Alcaide de Lorca, reconoció como suyos los oficios del 10 
y U de Noviembre de 1876, y declaró qué en. este último 
dia recibió una comunicación suscrita por Cáyuelar en la 
cual manifestó que desde aquel momento dejaba la re
caudación, conforme á las condiciones estipuladas; que 
por entónces cesó en el cargo de Presidente del Ayunta
miento, sustituyéndole D. Juan Muro; y que en el tiebtfpo 
que él desempeñó la Alcaldía, no hubo variación de em
pleados en la recaudación, pero después la hubo de nom
bramiento dé los Alcaldes, así como también se varió, por 
orden del Alcalde el depósito para los artículos déi tráñsito :, 

Que ademáé declararofi 47 testigos por las preguntas 
siguientes: segunda, si él 11 de Noviembre de 18^6 se in 
cautó el Ayuntamiento déL orba de la recaudación Se los 

•derechos de consumos en dicha ciudad, rescindiendo el 
contrato que al efecto tenia celebrado con D. Márcos Ta
yuela. Los números i ,  7; 8, 9 ,10, 11, 13,.. 14,.y íB )& 
absolvieron como cierta Los númerps 3, 5 ,12 y {fi ex
presaron ser público su contenido; téróérai.sj,de$pú%de 
k  fecha anteriormente índiéáda fueron sépaketóa tódos

los empleados que Cayuela tuvo para la recaudación, nom
brándose por el Ayuntamiento otros en sustitución de 
aquellos, cayos nombramientos se hicieron por medio de 
oficios que autorizaba el Presidente. Los números 1, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 aseguraron que era cier
ta. Los números 2, 3 y 17 manifestaron que les constaba 
de público; cuarta,si entre las innovaciones Lechas por el 
Ayuntamiento de Lorca en la administración de consu
mos , al incautarse de ella en 11 de Noviembre de 1876, lo 
fueron el aumento del personal de empleados con aplica
ción á la misma, creando para esto nuevas plazas y la 
exención del pago de derechos á las especies gravadas y 
destinadas al consumo del Hospital y Convenios de la mis
ma población. Los números 1, 4, 6, 8, 9, 10,11 y 15 la afir
maron. Los números 2, 3, 5, 7, 12, 13,14, 16 y 17 expre
saron que era público:

Que en virtud de todos estos datos, la Comisión provin
cial dictó sentencia en 3 de Julio de 1879, por la cual se- 
declaró rescindido en 11 de Noviembre de 1876 el contra
to celebrado á nombre del Ayuntamiento con D. Márcos 
Cayuela para la recaudación del impuesto de consumos; 
que desde el 16 de Julio del mismo año hasta el dia indi
cado, tiene obligación de abonar las 750 pesetas diarias; 
que desde dicho dia hasta el 13 de Enero de 1877 admi
nistró por cuenta del Ayuntamiento, siendo responsable 
de las cantidades recaudadas; que bajo tales bases se prac
tique la liquidación de lo que D. Márcos Cayuela adeuda 
al Ayuntamiento, reservando á éste los derechos de que se 
crea asistido, para que pueda exigir la responsabilidad á  
quien corresponda, por las infracciones legales que de la 
gestión de este asunto aparecen y puedan haber inferido 
perjuicios á los intereses municipales, sin expresa conde
nación de costas, y quedando en suspenso la ejecución de
este acuerdo, si de él se reclamase ante la Superioridad: 

Que el Ayuntamiento interpuso apelación; y admitida, 
fueron remitidos los autos, prévias los correspondientes 
emplazamientos:

Vistas las diligencias practicadas en segunda instancia, 
de las que aparece:

Que el Licenciado D. Pedro Pablo Ayuso, en represen
tación del Ayuntamiento de Lorca, se mostró parte en 12 
de Agosto de 1879, y pidió que se le pusieran de manifies
to los autos para mejorar la apelación, lo que así fué esti
mado; mas como ni el Ayuntamiento ni el Abogado pre
sentaron escrito alguno, la Sección acordó en 2 de Noviem- 

! bre de 1880 haber por caducada la apelación y consentida 
la Sentencia dictada por la Comisión provincial de Murcia: 

Que el Licenciado Ayuso se opuso, reclamando qúe se 
dejase sin efecto la providencia anterior, y , oido que fué 
Mi Fiscal, se declaró haber lugar á la reposición y se fijó 
el plazo á la Corporación interesada para mejorar el re
curso:

Que entónces el representante del Ayuntamiento ie 
mejoró, con la solicitud de que se deje sin efecto la Sen
tencia apelada, y en su lugar se resuelva, conforme á lo 
pretendido en el escrito de contestación á la demanda, con. 
expresa condenación de costas á D. Márcos Cayuela:

Que la Sección acordó que se notificase á Cayuela el 
estado del recurso, para que en el plazo de 30 dias nom
brase Abogado de los del Consejo á fin de que le defendiese, 
lo que se le hizo saber en 4 de Julio de 1881; y no habiendo 
comparecido, en conformidad á lo prescrito en el art. 252 
del Reglamento, se mandó en 11 de Noviembre seguir la 
instancia en rebeldía, providencia que se notificó en26 del 
mismo mes y año;

Y que en el 30 el Doctor D. Rafael de Gracia, á nombre 
y con poder de Cayuela, presentó escrito, mostrándose 
parte, y se le pusieron los autos de manifiesto por el plazo 
de 15 dias para el solo efecto de informar: ‘

Vista la Ley Municipal de 20 de Agosto de 1870:
Vista la Instrucción para la administración y cobran

za del impuesto de consumos de 24 de Julio de 1876:
Vista la escritura del contrato celebrado en 31 de 

Agosto de 1876 entre el Ayuntamiento de Lorca y Don 
Márcos Cayuela:

Considerando que el arriendo del impuesto de consu
mos de Lorca no se verificó con arreglo á la Instrucción 
de 24 de Julio de 1876, sino que se hizo mediante un con
trato especial otorgado por el Alcalde-Presidente de aquel 
Ayuntamiento y por D. Márcos Cayuela, elevado á escri
tura en 31 de Agosto de dicho año; y que cualesquiera 
que sean las responsabilidades en que se haya incurrido 
por no ajustarse á la Ley en esta materia, es lo cierto que 
no hay ya modo de invalidar los efectos de este contrato, 
porque la recaudación llevada á cabo en su virtud envuel
ve un sin número de actos consumados que no es posible 
anular:

Considerando que aceptado por los litigantes como va- 
. ledero, á pesar de sus vicios de forma, el contrato de 31 
de Agosto de 1876, á sus términos y cláusulas hay que 
atenerse para la declaración de los derechos y obligacio
nes del Ayuntamiento de Lorca y de D. Márcos Cayuela; 
subsanando sin embargo el.recto sentido, omisiones y an
fibologías, acerca do las cuales hay perfecta conformidad 
entre demandante y demandado, en cuyo, caso están el 
faltar en la escritura matriz la autorización del Notario y  
las firmas de los testigos instrumentales, y el llamar Ad- 
mínistrádór dé consumos á D. Márcos Cayuela, á quien 
los documentos oficiales posteriores designan como arren
datario:

Considerando qué obligado Cayuela á adm inistrar el 
arrendamiento del impuesto de consumos de Lorca por 
uña cantidad alzada, que. débia satisfacer por ¡quincenas 
adelantadas y á rstzqri dé 750 pesetas diarias, pero habién
dose reservado eí derecho de renunciar á dicha adminis
tración en cualquier mometito siempre que tuviera satis
fecha lá renta estipulada* toda la cuestión en este pleito se 
reduce á determinar si la renuncia que resulta de la prue
ba hájter4 presentado Cayuela por escrito al Alcalde-Pre
sidente ákl Ayuntamiento de Lórca en 11 de Noviembre 
dé 1876 debe surtir su efecto, según el contrato, ó si por 
el contrario, no debe estimarse terminado éste* como prg-
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tende el Ayuntamiento sino en 13 de Enero de 1877, fe
cha en que el Municipio acordó darlo por rescindido:

Considerando que la renuncia de D. Marcos Cayuela, 
de espontánea se convirtió en forzosa desde el momento 
en que, intervenida la recaudación del impuesto de con
sumos de Lorca en 10 de Noviembre de 1876, debió Ca- 
yuela cesar en el percibo de aquellos derechos; y que así 
en realidad sucedió, consta de la declaración, reiterada
mente prestada por la persona misma que la Administra
ción económica de la provincia nombró para ejercer aque
lla intervención, la cual afirma que se incautó desde el 
dia 11 de los fondos para remesarlos al referido Centro, y 
que después, cuantas cantidades ingresaron en la Admi
nistración subalterna fueron cobradas á nombre del Ayun
tamiento, que obtuvo de dicha Administración económica 
las correspondientes cartas de pago:

Considerando que por ser un hecho forzoso la cesación 
de Cayuela en el cobro de los derechos de consumo, como 
arrendatario, el requisito á que le obligaba su contrato de 
hallarse solvente cuando de grado quisiera hacer renun
cia, no puede ser tomado en cuenta para estimar la vali
dez ó ineficacia de una renuncia no voluntaria:

Considerando que esta renuncia presentada el dia 11 
de Noviembre resulta también comprobada por la declara
ción deD. Francisco Carrasco, que a la sazón desempeñaba 
el cargo de Alcalde, el cual testifica que efectivamente re
cibió en dicho dia una comunicación del arrendatario de 
los derechos de consumos dirigida al Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, en la que le manifestaba que, á virtud de 
haberse nombrado un Interventor para la recaudación de 
aquellos derechos, hacia desde aquel momento formal de
jación del citado arrendamiento, utilizando para esto el 
derecho que le concedía la primera de las condiciones de 
su contrato:

Considerando que á mayor abundamiento la comprue
ban también los documentos que obran en el expediente 
de primera instancia bajo los números 5 y 6, folios 80 y 
81, en uno de los cuales, con fecha de ll.d e  Noviembre, 
el Alcalde de Lorca ruega á D. Marcos Cayuela (en vista 
de la comunicación que éste le habia dirigido renuncian
do) que continúe con el carácter de Administrador por 
cuenta de aquel Municipio; lo que claramente significa 
que no era ya posible su continuación como arrendatario, 
y sólo se le pedia que administrase la renta á nombre del 
Ayuntamiento, incautado de ella para entregarla al Inter
ventor que era á su vez el encargado de remesarla al cen
tro económico:

Considerando que aunque se prescindiese de las aseve
raciones concluyentes del Interventor La Madrid y del 
Alcalde D. Francisco Carrasco, el recibo librado al Ayun
tamiento por dicho Interventor en 11 de Noviembre de 
1876, que obra en autos al folio 3, las declaraciones contes
tes de los 17 testigos presentados por Cayuela y examina
dos en el término probatorio, y los documentos compulsa
dos, que son principalmente liquidaciones practicadas, 
redargüidas por Cayuela, y nombramientos de empleados 
para la cobranza de los consumos, hechos por el Alcalde- 
Presidente en nombre del Municipio, constituyen aprecia
dos en conjunto una prueba robusta de que Cayuela dejó 
de ser arrendatario por cuenta propia en 11 de Noviembre 
de 1876;

Y considerando, por último, que las extralimitaciones 
en que hayan podido incurrir el Ayuntamiento por una 
parte y por otra el Alcalde de Lorca, al otorgar el arren
damiento de los derechos de consumo para el año econó
mico de 1876 y 77 sin las formalidades y requisitos debi
dos; al alterar, después de celebrado el contrato, las tarifas 
y derechos cobrables; al eximir del pago á determinadas 
personas; al cobrar por sí lo que debió cobrar el arrenda
tario; y finalmente, al no dar curso á la renuncia hecha 
por éste en 11 de Noviembre de 1876, son actos que no 
deben parar perjuicio á D. Marcos Cayuela, siendo perso
nal la responsabilidad de los que la hayan contraido;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabió, Presidente; D. Tomás 
ítetortillo, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García 
Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suárez Inclán, 
D. Augusto Amblard, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel 
Colmeiro, D. Juan Moreno Benitez y el Marqués de Santa 
Cruz de Aguirre,

Vengo en confirmar en todas sus partes la Sentencia 
apelada.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.==ALFONSO.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sayasta.»

Publieacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario accidental de la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las par
tes, y  se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 13 de Abril de 1882-.=Antonio de Vejarano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

^En el pleito contencioso-administrativo que, en úni
ca instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre par
tes, de la una el Licenciado D. Francisco Silvela, en nom
bre de D. Juan González Lavin, demandante, y de la otra 
Sfi Fiscal, en defensa de la Administración general, de
mandada y coadyuvada por el Licenciado D. Gabriel Ro
dríguez, en nombre de D. Manuel Taramona, sobre revo
cación ó'subsistencia dé la Real órden de 48 de Setiembre 
de 1880, por la que, de conformidad con el dictamen emi
tido por la Sección de Fomento de dicho alto Cuerpo, se 
aprobó el expediente del registro minero Catalina y se 
mandó otorgar streoncésíon á D» Manuel'Taramona jesús 
representados:

i Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 3 de Setiembre de 1849 D. Lorenzo de Ibáñez, 

por sí y en nombre de otros interesados, que después expuso 
ser D. Atanasio de Iruberto, D. Manuel de Monasterio y 
D. José de Chavarri, pidió con arreglo á la Ley vigente y 
bajo la denominación de Catalina, una pertenencia de mi
neral de hierro en el sitio de Bodobfilo, de los montes al
tos de Triano, jurisdicción del Concejo de Santa Juliana 
de Abanto, de que era vecino el peticionario:

Que instruido el expediente con arreglo á las prescrip
ciones del Real Decreto de 4 de Julio de 1825, sin que se 
presentara oposición alguna, se demarcó una pertenencia 
de 20.000 varas cuadradas, y se dió posesión de la mina á 
los registradores en 25 de Febrero de 1850, haciéndose 
constar en el acto que la mina lindaba con terreno franco 
en todas direcciones:

Que elevado el expediente á la Superioridad para su 
necesaria aprobación, en 6 de Setiembre de 1852 se dictó 
una Real orden, por la que se mandó devolver aquel al 
Gobernador, á fin de que se instruyera de nuevo con ar
regló á la Ley de'11 de Abril de 1849, que, según la Real 
orden, se hallaba ya vigente cuando se solicitó la mina: 

Que en 28 de Abril de 1873 D. Juan González Lavin, 
pidió en el mismo paraje del Registro Catalina, 20 perte
nencias de mineral de hierro, con el nombre de ConcorHa, 
al que correspondió el núm. 1.152; y admitido este regis
tro, instruyóse el oportuno expediente, y ántes de prece
derse á la demarcación, el registrador, para evitar que 
en aquel acto surgieran dificultades, presentó un escrito 
al Gobernador, manifestando que dentro de la designación 
de la Concordia se hallaba el antiguo registro Catalina, 
que debia considerarse caducado y franco el terreno que 
comprendía, porque habiendo sido devuelto el expediente 
de dicho registro por la Superioridad por Real orden de 6 
de Setiembre de 1852, para que se instruyera de nuevo, 
no se había cumplido hasta entonces lo preceptuádo en 
aquella:

Que unida la anterior instancia de González Lavin al 
expediente de la mina Concordia, y llegado el momento de 
demarcar ésta, se suspendió el acto, manifestando el In
geniero-Jefe haber obrado así, porque consideraba subsis
tente la mina Catalina, en atención á que aparecía en va
rios planos y deslindes antiguos, y habia sido amojo
nada recientemente sin protesta alguna, entre otras de la 
comarca, en virtud de un certificado de toma de posesión 
que presentó su dueño, y además por ser defectuosa la 
demarcación de la Concordia; y el Negociado del Gobierno 
civil expuso, informando, que en el expediente de Catalina 
no se hallaba la Real orden de 1852, que citaba Lavin; 
que habiendo sido buscada en la Sección de Fomento y en 
el Archivo, se halló dicha Real orden en un legajo titulado 
de «indeficientes; » que de ella no se tomó razón en el Re
gistro, ni se notificó á los interesados, quienes, en su con
secuencia, continúan en la quieta y pacífica posesión de 
la mina, por la negligencia ó falta de los funcionarios de 
aquella época:

Que elevado el asunto á la Superioridad, á pesar de las 
protestas de González Lavin, que pretendía se demarcase 
la Concordia y se anulara el registro • minero Catalina, se 
dictó la Real orden de 15 de Enero de 1877, por la que, 
teniéndose en cuenta que á pesar del tiempo trascurrido no 
se habia dado cumplimiento á la de 1852, se resolvió: pri
mero, que por el Gobierno de la provincia de Vizcaya se 
llevase á efecto lo dispuesto en ésta; segundo, que de con
formidad con lo informado por la Junta facultativa de 
minería, y verificado que fuera lo anterior, se tramitaran 
en legal forma por orden riguroso de antigüedad todos los 
expedientes relacionados con el terreno en cuestión, hasta 
dictar en cada uno de ellos la resolución que correspon
diera, dando preferencia al de la mina Catalina, que era el 
más antiguo, y á cuyo registrador no puede imputarse la 

1 falta de que quedaba hecho mérito, por no habérsele noti
ficado lo acordado por la Superioridad en la citada fecha: 

Que el Gobernador ordenó al Alcalde de San Pedro 
Abanto que notificase la anterior Real orden; y habiendo 
contestado el Alcalde que Ibáñez habia muerto hacia al
gunos años, se mandó publicar un anuncio en el Boletín 
oficial, llamando al que poseyera el registro Catalina para 
notificarle una resolución superior; y publicado con efecto 
en el número correspondiente al 20 de Febrero de 1877, 
compareció en 22 del propio mes D. Manuel de Taramona, 
con instancia firmada por la Sociedad Ibarra Hermmos y 
Compañía y los herederos de D. Tiburcio Chavarri, dicien
do ser todos ellos sucesores de los que registraron la mina 
Catalina, de la que una cuarta parte correspondía á Ibar- 
ra Hermanos y Compañía y á los herederos de Chavarri, 
y el resto á los demás exponentes, quienes autorizaban á 
Taramona para que los representara en los asuntos de 
aquella mina, en cuyo expediente se presentaron por Ibarra 
Hermanos y Compañía y los herederos de Chavarri docu
mentos privados firmados por Ibáñez y su viuda, cedién
doles la cuarta parte de dicha mina, y por Taramona va
rios testimonios de escrituras públicas de compra-venta 
de las tres cuartas partes restantes y de un testamento y 
poder, autorizándole para reclamar á nombre de los de
más interesados:

Que desestimada en 23 de Setiembre de 1877 una re
clamación que hizo D. Juan Durañona, para que se le re
conociera como dueño exclusivo de la mina Catalina, y 
confirmado aquel acuerdo por la Real orden de 21 de Mar
zo de 1878, en la que se dispuso que continuara la trami
tación del expediente con arreglo á la de 15 de Enero 
de 1877, que era firme y ejecutoriarse procedió á recono
cimiento preliminar, del que apareció que existia un cria
dero de mineral y terreno para una pertenencia minera 
de 60.000 varas cuadradas, que es la que fija la Legislación 
de 4849, á la que consintió en; sujetarse Taramona, con 
tal de que se le reconociera el derecho de prioridad desde 
el 3 deSetiembre de 1849, fecha de la petición de la mina 
por su causante:

Que adMIido eri 12 de Junio de 4878 el registro Cato? 
Una, publicados los correspondientes edictos y ánuncios;

se presentaron varios opositores, entre ellos D. Juan Gon
zález Lavin, registrador de la mina Concordia, aparecien
do entonces divididos los interesados, á quienes represen
taba D. Manuel Taramona, presentando éste y aquellos 
dos designaciones distintas é incompatibles entre sí, que 
fueron aceptadas por el Gobernador con el carácter de 
igualdad, por lo que apelado este acuerdo por Taramona 
recayó la Real orden de 14 de Abril de 1879, por la que de 
conformidad con el dictámen emitido por la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, se revocó aquel y se 
declaró que no pudiendo darse representación en el expe
diente á Ibarra Hermanos y á los herederos de D. Tiburcio 
Chavarri, por no haber acreditado su derecho á la cuarta 
parte de la mina Catalina, no podía admitirse otra desig
nación que la hecha por Taramona, á la cual debia suje
tarse la demarcación, sin perjuicio de que la designación 
hecha por los que se titulaban dueños de la referida cuar
ta parte se admitiese, aunque sólo como subsidiaria, si acre
ditaban debidamente su derecho, y sin que por ello se en
tendiera suspendida la tramitación del expediente:

Que en 28 de Febrero de 1880 se llevó á efecto la demar
cación de la mina Catalina, expresándose en el acta que se 
demarcaron 60.000 varas de superficie, y que linda al Oeste 
con la mina San Bernabé; al Sur con la de Nuestra Señora de 
Begoña; al Este en un punto de contacto con la mina San 
Miguel, y al Norte con terreno franco, formulándose dife
rentes protestas, entre ellas la deD. Juan González Lavin, 
registrador de la Concordia, fundada en que el registro 
Catalina se incoó con arreglo á la Legislación de 1825 
cuando ya estaba derogada; en que aquel fué anulado por 
la Real orden de 1852; en que todo lo actuado posterior
mente es nulo y contrario á todas las disposiciones anti
guas y modernas sobre minas, por lo que procedía la can
celación, habiendo contraprotestado Taramona:

Que elevado en 12 de Marzo siguiente el expediente 
Catalina a l  a Superioridad para su resolución, conforme 
al art. 60 del Reglamento para la ejecución de la Ley de 
11 de Abril de 1849, presentó ante el Ministerio D. Juan 
González Lavin una instancia pidiendo que se declarase 
terminado aquél y siguiera su curso el de la mina Concor- 
dia, alegando que el registro Catalina fué anulado en 1852, 
permaneciendo en tal estado por espacio de más de 20 
años, sin que los interesados practicasen diligencia alguna 
para la aprobación necesaria, según la Legislación de 1825; 
que la Real orden de 15 de Enero de 1877 era improce
dente, pero que aunque no lo fuera, no prejuzgó la cues
tión de subsistencia de la Catalina al decidir que se tra
mitara y dictase en él la resolución que procediera con ar
reglo á las leyes, que no podia ser otra que la de declararlo 
cancelado* si ya no lo estuviere; que la falta de notifica
ción de la Real orden de 1852 era imputable al interesado, 
por no haber protestado contra ella; que si las acciones 
de derecho civil prescriben á los 20 años, con mayor ra
zón debe suceder tratándose de las derivadas de la Ley de 
Minas, qué por su naturaleza exigen mayor rapidez; que 
aunque tales defectos fueran subsanables, no lo serian en 
perjuicio de tercero que ha adquirido sus derechos sobre 
el mismo terreno; que el expediente debió sustanciarse 
conforme al Reglamento de 1868, y no á tenor del de 1849, 
como se ha hecho, no habiendo acudido, como no acudie
ron los interesados, dentro de los 60 dias después de publi
cada la Ley de 1868, á manifestar que preferían continuar 
por la tramitación anterior:

Que habiendo solicitado D. Manuel Taramona en 20 
de Mayo del mismo año que se aprobara el expediente de 
la mina Catalina con arreglo á la Ley de 1849, y oida la 
‘Junta superior facultativa de minería, emitió ésta dictá
men, opinando, por mayoría, que se debia considerar can
celado aquel expediente, devolviéndose. al Gobernador de 
Vizcaya para la resolución que correspondiera, apoyándo
se en que, no habiéndose aprobado por la Superioridad di
cho expediente incoado en 1849, no habia podido el re
gistrador ejercer sobre la mina actos de dominio ni tener 
sobre ella más que un derecho presunto y no real, que no' 
habia intentado defender al ser atacado por otros; en que 
habia guardado silencio por muchos años sin hacer ges
tión alguna para obtener la demarcación definitiva; en 
que la falta de notificación al interesado fie la Real orden 
de 1852 no le eximia de haber observado la ley; en que si 
bien no habia plazo fijo para la aprobación del expediente 
por la Superioridad, se señaló después el de‘30 dias, para 
que los que tuvieran expedientes en el Ministerio llenasen 
los;requisitos que faltaran para su terminación, bajo la 
pena de que se considerase ipsojure caducado su derecho; 
en que según la disposición 2.a transitoria de la Ley 
de 1859, el expediente Catalina debe considerarse incujrso 
en las prescripciones de la misma, y una de ellas es ja 
obligación de los interesados de reclamar contra la apatía 
de la Administración, de lo cual no puede dispensárseles, 
sino en el caso de que no se irrogue perjuicio á tercero; 
en que este precepto se ha consignado también en el ar
tículo 15 del Decreto-bases; y por último, en que la Real 
orden de 1877, nada prejuzgó respecto á ’la resolución que 
debia dictarse en cada uno de los expedientes que se refie-* 
ren al terreno en cuestión:

Que de ‘ conformidad con el dictámen emitido por la* 
Sección de Fomento del Consejo de Estado, recayó la Rea| 
orden de 18 de Setiembre de 1880, por la que se aprobo el 
expediente Catalina, y se mandó otorgar la concesión da 
esta mina á D, Manuel Taramona y sus representados: 

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra la antérior Real orden dedujo el Licencia

do D. Francisco Silvela, en representación de D. Joan Gon
zález Lavin, demanda contenciosa, que, declarada admisi
ble, fué ampliada con la pretensión de que se deje sin efec- 

' to dicha resolución y se declare nulo y cancelado el expe* 
diente Catalina, y en su lugar se mande continuar el déla 
mina Concordia - hasta otorgar su concesión conforme
á la Ley: , .V  a ,

Que emplazado Mi Fiscal contesto la demanda con la 
solicitud de que s§ absuelva de ella á la Administración 
general y se confirme la Real óídeü impugnada; .

Y que personado en los autos el Licenciado D. Gabriel
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IRóSriguez en nombre de la-fíoeiedad Ibarra Hermanos y 
Compañía, de Bilbao, de D, Manuel Taramona y del tutor 
■ry curador de los menores bijos de D. Tiburcio -Chavam* 
,jse le tuvo por parte coadyuvante sólo en representación, 
'de D. Manuel Taramcma, y contestó ia demanda pidiendo 
.que se absuelva á-la Administración y ee confirme la reso
lución impugnada:

Vista la Real orden cteo de Setiembre de 4852, ¿por la  
oque, de conformidad con lo informado por la Junta de mi- 
nería, se mandó devolver al Gobernador de Vizcaya el ex~ 
■diente de la mina Gatalim^ á fin de que se instruyera de 
¿nuevo conforme á la Ley de 4849, que se hallaba ya en 
'.¿vigor cuand© -aquella fué solicitada:

Vista la Real orden de 15 de Enero de 1877, que 
¿mandó: primero, que por el Gobierno de la mencionada 
¿provincia de Vizcaya se llevara á efecto -cuanto se preve
n ía  en la Real orden do 6 de Setiembre de 1852, trelativa 
;al expediente del registro Catalina; y segundo, que de con
formidad con el dictámen emitido por ;la Junta superior 
¿facultativa, y verificado que fuese lo anterior, se 'tram ita
re n  en forma, por orden riguroso de antigüedad,tedos los 
. expedientes relacionados con el terreno en cuestión, hasta 
■ dictar en cada cañó de.ellos la resolución que correspon
d iera, dando preferencia al de la mina Catalina, que es el 
¿más antiguo, y á cuyo registrador no podía imputarse la 
fa lta  de que queda hecho mérito, por no habérsele notifi
cado lo acordado por la Superioridad en la citada fecha: 

Considerando que el objeto del presente pleito se redu
c e  á determinar si el expediente relativo á la mina Cata
lina ha de declararse nulo, ó si por el contrario, es válido 
y; debe aprobarse como ha venido á resolver la Real orden 
impugnada:

Considerando que D. Lorenzo de Ibañez solicitó en 3 de 
Setiembre de 1849 que, conforme á la legislación vigente, 
se le concediese el registro minero Catalina, y que tram i
tado éste se le dio posesión en £5 de Febrero de 1850, sin 
protesta ni reclamación alguna por parte de nadie* y  ha
ciéndose constar en el acta levantada al efecto que la 
mina lindaba con terreno franco en todas direcciones: 

¿Considerando que en virtud de esta posesión, qué ha 
sido después constante y  no interrumpida y está demos
trada por la aseveración del Ingeniero-Jefe de la provin
c ia  y  por los hechos de figurar en los planos y deslindes 
antiguos y el moderno amojonamiento, D. Lorenzo de iíba- 
ñez y las demás personas que poseyeron la mina Catalina, 
.creyéndose seguros en su disfrute, celebraron sobre ella 
ios contratos y transacciones que estimaron convenirles, 
los cuales son para los contratantes verdaderos títulos de 
-derecho civil, cuya validez y alcance deben ser declarados 
por los Tribunales ordinarios:

Considerando que la Real orden de 6 de Setiembre de 
1852 no anuló el registro minero Catalina, sino que se 
limitó á resolver que se devolviera el expediente al Go
bernador de Vizcaya para que lo instruyese de nuevo, 
conforme á la Ley de 11 de Abril de 1849, que se consi
deraba vigente cuando se solicitó el registro:

Considerando que la circunstancia de no haberse he
cho saber á los interesados lo resuelto por dicha Real or
den no puede imputárseles, ni por consiguiente perju
dicarles, puesto que constituye una falta de la Adminis
tración, de que ella sola debiera responder en todo caso: 

Considerando que tampoco puede perjudicarle el no 
haber practicado ninguna gestión para precaver la moro
sidad administrativa, porque la Ley de Minas de 1825, 
Confórme á la que sé habia tramitado el expediente, no 
impone semejante obligación, ni marca plazo para que 
fuese aprobado por la Superioridad:

Considerando que al exponer el demandante González 
kavin al Gobernador de Vizcaya, ántes de procederse á 
demarcar su registro Concordia, que dentro de su designa
ción se hallaba el antiguo registro Catalina, que debia 
considerarse caducado, partía de un manifiesto error* 
porque no sólo no se habia declarado semejante caduci
dad, sino que la mina Catalina aparecía en los planos an
tiguos, estaba recientemente amojonada, y debidamente 
poblada, sin que la repetida Real orden de 6 de Setiembre, 
ignorada de todos, hubiera querido ni podido producir re
sultados perjudiciales á sus poseedores:

Considerando que ai disponerse por la Real orden de 
15 de Enero de 1877 que se llevase á efecto lo acordado 
pn la tantas veces repetida de 6 de Setiembre de 1852, y 
que se devolviesen loa expedientes al Gobernador de Viz
caya p a r a  que dictase en cada uno la resolución que pro
cediera, dando preferencia al de la mina Catalina, que era 
el más antiguo, no se hizo otra cosa que decretar el inme
diato cumplimiento de aquella disposición y confirmar le
galmente la certeza de un hecho que aparece de la simple 
inspección de fechas: esto es, la antigüedad respectiva de 
los registros mineros CMalina y Concordia; y si algo ha 
quedado consentido y firme en virtud de esta Real orden, 
habrá sido en favor del; registro Catalina, declarado por 
pila tal registró y más antiguo que el Concordia;

Y considerando que de todo lo expuesto y lo que re
sulta del expediente gubernativo, se deduce que, para ex
pedir la Real orden impugnada en este pleito, se han guar
i d o  las fórmulas establecidas y es justa, al aprobar el 
registró minero Catalina y disponer que se otorgue su 
sucesión  á D, Manuel Taramona;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Conseja de Estado, en sesión á que asistie
ron: D. Antonio IferíaFabié^ Presidente; D. Tomás Retor- 
íillo, D. Augusto Amblaré, D. Estéban Garrido, D. José 
Mágaz, D* Pedro de Mafirazo, D. Manuel Colmeiro, el Mar
qués de los Ulagares, D. Cárlos Valcárcel, el Marqués de 
Sántá Cruz, de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Pe
dro Sancbe^Mora y D. Dámaso de Acha,

Vengo* en absolver á la Administración general del Es
tado de la; demanda interpuesta á nombre de D. Juan Gon
zález Laviii  ̂ contra la¿ Real orden dé 48 de Setiembre 
de 4880, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.==ALFO¡NSO.=El Presidente del Ocrnsejo

Publicacinn.=Le¿do y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga corno resolución final en la 
instancia y autos"á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma ¿ las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 20 fie Mayo de 4882.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

D irección  g e n e ra l 
d e  lo s R e g is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  del N o tariad o .

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de pro
veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los tur
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notaria
do, y conforme á los artículos 3o del mismo y 5.° del Real de
creto de 20 de Enero de 4881, las Notarías vacantes en Viilavi- 
ciosa y Sevilla (por defunción de D. José ¿María Montoto), partidos 
judiciales de Córdoba y  Sevilla respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la  G a c e ta .

Madrid 43 de Junio de 4882.=El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Esta Dirección general ha acordado subastar el suministro 
del papel necesario para la impresión de la Estadística de los 
Registros civil y de la propiedad y estados que se han de remi
tir á los Párrocos durante el año económico de 4882 a 83.

La subasta tendrá lugar el dia 22 de Julio próximo, á la una 
en punto de la tarde, en la Dirección general de los Registros, 
sita en el Ministerio.de Gracia y Justicia, piso segundo de la 
derecha, conforme á las muestras y pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la portería de la citada Dirección.

Y para que llegue á conocimiento del público es el presente, 
anuncio.

Madrid 24 de Junio de 4882==El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S u p e rin ten d en c ia  de la  Casa de Moneda de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 7 del 

corriente, tendrá lugar en el despacho de esta Superintenden
cia el 28 de Julio próximo, á las dos de la tarde, subasta pública 
para contratar 500.000 kilógramos de carbón de cok que se 
consideran necesarios en esta Gasa durante el año económico 
de 4882-83, coñ arreglo al pliego de condiciones que desde este 
dia ser halla de manifiesto en la Secretaría de este estableci
miento. t ,

E l precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma de 4.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo ál modelo que se inserta á continuación.

Madrid 22 de Junio de 4882.=Gregorio Jiménez.

Modelo de proposición*
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de carbón de cok con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año enconómico de 4882-83, 
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e .. . . .  (ex
presado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 7 del 
corriente, tendrá lugar en el despacho de esta Superintenden
cia el 28 de Julio próximo, á la una de la tarde, subasta públi
ca para contratar 500.000 kilogramos de hulla que se consideran 
necesarios en esta Casa durante el año económico de 1882-83, 
con arreglo al pliego de condiciones que desde este dia se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá a la proposición formada 
c o n  arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 22 de Junio de 4882.=Gregorio Jiménez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de hulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económico de 4882-83, se com
promete á cumplirlas y entregarla al precio d e .. . . .  (expresa
do por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha; y firme.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
D. Julio Saavedra y  Magdalena* natural .de esta Corte i ha 

acudido á  este Ministerio por conducto del Gobernador civil de 
la provincia en solicitud de que se le expida por duplicado el 
título de Licenciado en Derecho civil y canónico á tíausa¡ de 
habérsele perdido el que en 47 de Noviembre de 1875 le expidió 
el Rector de la Universidad Central.

Lo que se anuncia al público por término de 30 dias ,¿ en 
cumplimiento de lp que dispone el art* 40 del decreto de 27 de 
Mayo de 4855.

Madrid 15 de ¡Jumó de 4882.*»EI Director general, I. F¿ 
Riaño.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno d e  la  provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Declarada por la Dirección general de Obras públicas en su 
órden fecha 42 del actual rescindida la contrata para el aco
pio de materiales con destino á la reparación del trozo 4.° de 
la carretera de Cuenca a Albacete, por haber dejado trascur
rir el contratista el plazo fijado en el pliego de condiciones 
para el comienzo de las obras, disponiendo que á la vez se ce
lebre segunda subasta de este^ servicio, este Gobierno ha se
ñalado el dia 26 de Julio próximo, á la una de su tarde, para 
que tenga lugar dicho acto, bajo el tipo de 48.450 pesetas 75 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en el local que ocupa este 
Gobierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas, particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 4 por 400 del presunuesto del trozo á que 
se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en metá
lico ó eri acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento qne acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará, únicamente entre sus autores* 
una licitación abierta en los términos prescritos por la ins
trucción; siendo la primera puja por lo ménos de 50 pesetas,, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Cuenca 49 de Junio de 4882.=E1 Gobernador, Antonio Mar
tin Quintana.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia en el Boletín oficial núm  .
correspondiente ah d ia .  de  del año actual, y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la reparación del 
trozo 4.° de la carretera de Cuenca á Albacete, comprendida en 
la expresada provincia, cuya longitud es de 34 kilómetros, se 
compromete tomar á su cargo la ejecución del referido servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se hag$, admitiendo ó mejorando 
lipa y llanamente el tipo fijado; teniendo presente que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que el proponente 
se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central.

DIA 28.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 419 Antonio Hernández.—Puente de Vallecas.

420 Antonio Ana.—Coruña.
421 Gandida Luna.—Sahagon Campo.
422 Eustaquio Plaza.—Carabanchel.
423 Francisca López.—Barcelona.
424 Francisco Sancho.—Valencia.
425 José Asensio.—La Cabrera.
426 Jacinto Mireles.—Valdenueda.
427 Josefa Aduana.—Sin* dirección.
428 Luis Jaraba.—Chamartin.
429 Juan López.—Cereigo.
430 Pedro Diaz—Valseguillo.
431 Rosario Blanco.—Figueras.
432 Sres. Narbonde y Roger.—Zaragoza.
433 Sr. Ramón del Prado.—Oviedo.
434 Sr. Marqués del Donadío. —Sevilla.
435 Tomás ÉelL—Bilbao.

Madrid 22 de Junio de 4882.=*El Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregado*

4 los destinatarios,
Día 22.

Bftaoio» de origen. átíá% fitur¡o. Domicilio,

Bilbao................. Vicenta García  Sin señas.
Villagarcia  Viuda Isorna  Idem.
C a rta g e n a ....... Julián Cebrian... . .  Ronda Conde-Duque*

7, principal.
Valladolid.. t . . . .  Florencio V i l l a -

nueva.   Costanilla Angeles, 7*
segundo derecha.

Jaén ••#. •• José N e b re ra .. . . . .  Alcalá, 40, t e r c e r o
(ausente).

Búrgos.. . . . . . . . .  Teresa Soler;.. . . . .  Puebla, 32, segundo.
Sevilla... . . . . . . .  Emilio Fernandez.. Pez, 9.
Jerez . ........ . Mauricio Grudotti.. Sin señas.
Vitoria   Tiburcia Gil    Alfonso, 6.
Valencia.............. Elisa Torrijós.. . . .  Arenal, 20, principal.
Barcelona,. ¿ . . . . Galo Cam pdera.... Sin señas.
Málaga.. . . . . . . . .  Cárlos Gassessut.. .  Horno Mata, 44, se

gundo.
P&leneia. . . . . . . .  Gervasio Montero. .  R. a l355 de hoy.
Valladolid.. . . . . .  Mariano Manrique.. Palma Alta, 45, ter

cero interior.
P a r ís .# .. .# * . . . .  D á r a . . . . . . . .......... .. Montera, 49,principal

derecha.
Gibralt&r. . . . . . . .  Eustaquio Fernan

dez..................... .. Olivo, 22.
T i  i i i i i  i i  ni .    i i l i i i wi  i i  — ■

Madrid de Junio de 4888^-P# el Jefe del Gabinete cen-
trál, J. Iturriftga.
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ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.

EMPRÉSTITO DE 1868.
Resultado obtenido en la segunda subasta correspondiente al año natural de 1881 celebrada 

el dia 14 de Junio de 188$ para la .amortización de carpetas en que se han convertido Jos 
cupones correspondientes á las anualidades de 1871, 7$, 78, 74, 76, 77, mitad del 75, y 
el 75 por 100 de los premios de las obligaciones que los obtuvieron en los sorteos celebra
dos% cuyo acto ha tenido lugar ante la Comisión de Hacienda de S. E.
Se han presentado á dicha subasta $.787.455 pesetas 16 céntimos nominales en 810 proposi

ciones desde los tinos desde $9 por 100 á 8o por 100, y han quedado admitidas las siguientes:

NÚMERO
de

las proposi
ciones.

HOMBRES DE LOS IHTERESADOS.
NUMERO

de
carpetas

TIPO

ofrecido.

VALOR
nominal. 

Pías. Cénls.

IM P O R T E
abonable. 

Pías. Cénts.

442 D Blas Echezárraga. ........................ 21 $9 5.629*10 1.632*43
441 D. M. S. Muniesa................................ 6 30 54*13 16*23
438 Idem....................................... . . . . . . . 4 30 68*40 20*52
43o Idem................................................... 1 30 71*25 21*37
440 Idem ................................................. 6 30 96*90 $9*07
439 Idem..................................... ........... 6 30 96*90 $9*07
481 Idem................ ................................ 6 30 96*90 29*07
430 Idem.................................................. 6 30 96*90 29*07
432 Idem....... .......................................... $ 30 $05*20 61*56
434 Idem........... ....................................... $ 30 $05*20 61*56
436 Idem .................................................. 3 30 $16‘60 64*98
433 Idem................................................... $ 30 $16‘60 64*98
o71 Sres. Máx Lafñtte y Compañía.......... 4 30 285 , 85*50
$79 D. P. Soler ....... ......................... . 6 30 635*53 190*65
437 D M. S. Muniesa................................ $1 30 1.946*55 583*96
573 Sres Máx Lafñtte y Compañía.......... $0 30 2071*90 621*57
569 Idem.................................................... 13 30 3.545*40 1.063‘62
572 Idem........... ...................................... $0 30 3.915*90 1.174*77
574 Idem.......................................... $0 30 3.915*90 1.174*77
568 Idem.................... ........... .................. 19 30 4.129*65 1.238*89
567 Idem......................................... 18 30 4.129*65 1.238*89
570 Idem................................................... $0 30 4.13820 1.241*46
$85 D. P. Soler...................................... $1 30 4.263*80 1.279*08
$76 Idem........... ...................................... $0 30 5.018‘85 4.505*65
$89 Idem............. ................. ................... 43 30 5.105*62 1.531*68
$82 Idem............. .................................... 43 30 5.560*35 1.668*10
$84 Idem................................................... 43 30 5.919*45 1.775*83
$88 Idem ...................... .......................... 43 30 6.056*25 1.816*87
$80 Idem...................... ............. 43 30 6.201*60 1.860*48
$77 Idem............... .................. 43 30 6 321*30 1.896*39
$75 Idem..................................... ............ 43 30 6.503*70 1.951*11
$83 Idem.............................................. 43 30 6.654*75 1.996*42
$87 Idem........... ......... ............. ............. 43 30 6.939*75 2.081*92
$78 Idem...................................... . 43 30 7.278*90 2.183*67
$81 Idem......... - , ....................... . 43 30 8.207*95 2.462*38
448 D. Blas Echezárraga......................... 40 30 10921*20 3.276*36
743
744

Sres. Georges Polaek y Compañía... 
Idem.................................................. .

4
33

31
31

427*49
5.124*30

132*52
1.588*53

449 TI Blas TCdhezárraera. . . . . . .  . . . . . . 31 8.886*30 2.754*75
0*45
0*91

556
5$3

Sres. Máx Laffitte y Compañía.......
Idem............. ...................................

1
1

32
32

1*42
2*85

5¿7 Idem.......................................... 3 3$ 5*69 4*82
549 Idem.................. .............. ............... $ 3$ 7*12 2*27
524 Idem. . . .  ........................................... $ 32 8*55 2*73
525 Idem.................................................. $ 3$ / 8*55 2*73
564 Idem..................................... 3 32 8*55 2*73
526 Idem.................................................. 3 3$ 11*40 3*64
560 Idem... ........................ ................... $ 32 11*40 3*64
546 Idem............................................... . $ 3$ 14*25 4*56
546 Idem............................................. $ 32 14*25 4*56
548 Idem......... ................................ $ 32 14*25 4*56
545
563

t ............. ................................
Idem.............................................. .. •

$
3

32
32

17*10
17*10

5*47
5*47

550 Idem......... ............... ..................... . $ 32 19*95 6*38
551 Idem...............................  ......... $ • 32 19*95 6*38
56$ Idem.. .............................................. 4 3$ 19*95 6*38
5$8 Idem....... „ . . . ................................... 3 32 22*80 7*29
5$9 Idem................................. ................. 3 32 22*80 7*29
539 Idem................................................... 1 32 39*90 12*76
538 Idem.................................................... 1 32 68*40 21*88
544 Idem......................... . 1 32 71*25 22*80
565 Idem......... .................................... .. 3 32 71*25 22*80
566 Idem......... ................ . 3 32 74*25 22*80
561 Idem.................................................. 4 3$ 85*50 27*36
543 Idem......... ........................ . 1 32 88*35 $8*27
540 Idem.................................................. 1 32 94*05 30*09
541 Idem................................................... 1 32 96*30 31
54$ Idem................................... ........... 1 32 99*75 31*92
537 Idem........................................ . 1 32 102‘60 32*83
559 Idem......................*........ ................. 1 32 142*50 45*60
55$ Idem....................... . ....... ............. $ 3$ 445*35 48*51
553 Idem................................................... $ 32 145*35 46-51
554 . Idem........................... . . . $ 32 145*35 4651
55o Idem................................................... $ 32 145*35 46*51
557 Idem....... ........................................ . $ 32 145*35 46*51
558 Idem.................................................. $ 32 145*35 46*51

14556 D. G. Coben y Compañía.................. $ 32 453*15
535
53

Sres. Máx Laffltte y .Compañía.........
D. Ít. Cohén y Compañía.’.....■ .......

11
■$

32
3$

56999
812*25

18$i39
259*92
327*40
327*40
342
359‘32

534 
-  536

Sres. Máx Lafñtte y Compañía....... .
Idem . i ........... ...............................

15
15

32
32
32
32

1.023*15
1.023*15

530-
531

Idem.......................................... .
Idem..................................................

8
•10

1.068*75
1.122*90

532* fderri.................................................... 10 32 1.137*15 363*88
133 Idem................................. .................. 10 3$ 1.137*15 363*88
446 D. Blas Echezárraga...................... ....... 8 32 1.530*45 489*74
59 D. G. Cohén y Compañía................... 4 32 lv690‘05 540*81

' ■ 57 Idem.................... .............................. 5 32 1.883*85 602*83
447 D. Blas Echezárraga.......................... 44 32 11.280*30 3.609*69

37050828 El Banco Hipotecario........................ 1 32*50 4.140
770
768

■ D. Manuel Martínez Gavina.. . . . . . . .
Idem *........... .... •. . . . . . . . . . . . . . . .

1
1

32*89
32*89

14*25
25*65

4*68
8*43

10*31769 Idem . . . . . ; . .  .7 . ......... . 1 32*89 31*35
775 Idem ............................................... .. 7 32*89 136*79

265*05
287*85

44*99
87*17
94*67

797
78$ Idem, . ........................................

$
5

32*89
32*89

789 Idem.................................................... 32*89 658*35 $16*53
. 788-;. 

' 786 
777 
791

•Idem'.. ................................................ 43
-1$

7
13

32*89
32*89
32*89
32*89

723*90 
■■ 746*70 

769‘B0 
929*10

• «38*09 
«48*88 
«83*08 
305*58
S

Idem.
Idem... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .V .. .

787*706) I d e m . . . . . . . . . , . ; . . . . . . . . . . . . . ........ 17
16
3

32*89
32*89
32*89

4.028*85 
b 1.074*45 

d.496‘25..... -M Idem.................................. ............ ..
' o53*3o 

492*14
•:s4‘
785

Iaem........................................... .. ■ - 32*89
32*89

4.895*25
4.982*11

622*34
651*94

NÚMERO
de

los proposi
ciones.

•s.

HOMBRES DE LOS IHTERESADOS. NÚMERO
de

carpetas.
TIPO

ofrecido.

| VALOR |
| nominal.
I Pías. Cénls.

¡ÍMPORTK
abonable. 

Pías. Cénls.

783 D. Manuel Martínez Gavina............... 6 32*89 2.992*50 9846$b796 Idem..................................................... 17 32*89 3.477 ! d.143‘58798 Idem..................................................... 23 32*89 4.457‘40 ; -1.466*03794 Idem.................................................. . 43 32*89 o.97©*66 1.963*75■ 776 Idem..................................................... 43 32*89 6.440*92’ $.118*41785 Idem..................................................... 43 32*89 6.831*45 2.246*86793 Idem..................................................... 43 32*89 7.136*40 2,847*4 fi781 Idem......................... .......................... 43 32*89 7.201/95 2,368*72767 Idem.................................................... 18 32*89 7.333*05 $.411*84800 Idem..................................................... 43 32*89 7.526*85 $.475*58771 Idem... , ........................................... 43 32*89 7.640*85 2.513*07801 ídem.. ............................................... 43 32*89 7.666*50 2 021*5!774 Idem...................... .......... .... ............ 43 32*89 7.692*15 2.529*94780 Idem.................................................... 43 32*89 7.700*70 2.532*70799 Idem.................................................... 43 32*89 7.757*70 2.551*50778 Idem................................................... 43 32*89 8.370*45 2.753*04779 Idem .................................................. 43 32*89 8.592*75 2.826*15773
772

Idem............................. ..................... 43 32*89 8.612*70 2.832*7!Idem . a............. o.......... ..................... 43 32*89 9.102/90 2.993*94802 Idem ........................ .......... 43 32*89 10.545 3.468*25766 Idem ................................ ................ 43 32*89 12.545*70 4.126*28577 Doña Bárbara Granados................... 1 33 8*55 2*82575 Idem.......................................... . 1 33 17*10 5*64576 Idem................................ .............  . 1 33 17*10 5*64578 Idem......... .......................................... 1 33 17*10 5*64579 Idem.................................................... 1 33 17*10 5*64580 Idem................................... ............... 1 33 17*10 ~ 5*64477 Doña Concepción de Lángara...........
Sres. Fernandez de Heredia y Com

pañía. . . . ........................................

1 38 28*50 9*4018
, 2 33 31*35 10*34476 Doña Concepción de Lángara.. . .  . . . 1 33 57 18*81475 Idem.................................................... 1 33 57 18*81474 ídem............................. ...................... 1 33 57 18*81473 Idem.................................................. 1 33 57 18*81368 El Banco Hipotecario............. .......... 1 33 71*25 23*51478 Doña Concepción de Lángara........... 1 33 138*95 44*2(7472 Idem................................................... 1 33 133*95 44*g{?

42 Sres. Sáinz é Hijos............................. 2 33 142*50 47*02102 El Crédito Lionés............................. 4 33 353*39 116*6117 Sres. Fernandez de Heredia y Com
pañía.................................... 2 33 367*65 121*82

369 El Banco Hipotecario........................ 12 33 607*05 $00*32365 Idem .......................... ........................ 12 33 621*30 205*02
209l78367 Idem................................................ 13 33 635*55

370 Idem............................................ 12 33 652*65 215*37
364 ídem............... ................................. 12 33 658*35 ' ' $17*25
366 Idem................................................ 13 33 672-60 221*95
103 El Crédito Lionés............................... 5 33 703*95 282*30
104 Idem........................................... . 4 33 706*80 $33*24
105 Idem............................... ................... 4 33 706*80 $33*24
106 Idem........... ....................................... 4 33 706*80 $33*24
107 Idem.................................................... 5 33 706*80 233*24
108 Idem................................................... 4 33 706*80 233*24
48 Sres. Sáinz é Hijos.......................... $6 33 2.848*57 ‘ 940*02-
46 Idem.................................................. 33 33 5.682*90 1,875*35
43 Idem . .......................................... . 32 33 5.694*30

5-694*30
d.879*11

44 Idem........... ................ . . 32 33 4.879*11
47 Idem.................................................... 3$ 83 5.697*15 4.880*0541 Idem............................. .. 32 33 5.697*15 1.880*0545 Idem.................................................... 32 33 5.697*15 1.880*05
15 Sres. Fernandez de Heredia y Com

pañía. .............................................. 41 33 7.900*20 2,607*06
16 Idem......................................... . 39 33 11.468*40 3.784*57

445 D. Blas Echezárraga...............*......... 40 33 13.788*30 4.550*13444 Idem. . . ...................................... 44 33 24.196*50 7.984‘84745 Sres. Georges Polack y Compañía... 4 33*25 780*90 259*64
746 ioem............ ..................... . .. 6 33*25 974*70 324*08
747 Idem.................. .......•.............. 6 33*25 1.043*10 ; 346*88
748 Idem........... ............ ....................... 6 33*25 1.043*10 346*83
749 Idem.......................... ’ . . . . . . . 8 33*25 1.151*40 388*84
750 Idem.................................... ............. 7 33*25

33*45
1.165*65 387*57

96 D. Guillermo Alonso....................... 3 156*74 58*48
97 Idem................................. ............ 3 33*45 316*35 405*81
99 Idem........................................ 3 33*45 316*35 405*81
98 Idem....... ......................................... 4 33*45 322*05 407*78
95 Idem..................................... ........... 13 33*45 607*05 «03*05

100 Idem........................... ............ . 14 33*45 607*05 «03*05
101 Idem........................................ . .  . 13 33*45 607*05 «03*. 5
109 El Crédito Lionés....... ...................... 1 33*47' 5*70 •1-90
110 Idem........................ ....................... 1 33*47 21*37 7*15
111 Idem. . . .......................................... . 1 ' 33*47 úlfllOAolí 7*63
112 ídem......... ...................... . . .  . . . 1 33*47 42*75 ' 44*30
113 Idem.................. ................. . . . . 1 33*47 42*75 44*30
114 Idem.................... ................ . . . . . . . 1 ‘ 33*47 42*75 44*30
115 Idem................ ......................... ........ 1 33*47 42*75 ; 44*30
146 Idem.................. ......... ..................... 1 33*47 45*60 ; 45*26
117 Idem.................. •.............. .......... 1 33*47 45*60 15*26
148 Idem........................ ............... . 1 33*47 45*60 15*26
149 ídem. . . . . . . . . _______ . . . . . . . ____ 1 33*47 65*55 «1*93
120 Idem............... . , ........................... 2 33*47 111*15 37*80
121 Idem................................................. 2 33*47 142*50 ! 47*69
122 Idem.................i ................... 6 33*47 169*56 1 56*75
123 Idem........................ ............ ............. 3 33*47 182*40 s 61*04
124 Idem.................. . ....................... $■ 33*47 185*25 68
125 Idem....... ........... ............................. 3 33*47 196*65 ; 65*84
126 Itiñm................................... . 8 33*47 367*65 , 423*05
127 Idem............... ............ 9 83*47 370*50. ' 424.
128 Idem,......................... ............. . 8 33*47 370*50 ■m
129 Idem........................................ .... 8 33*47 870*50 424
130 Idem.. . ........... .............. .......... . 8 33*47 370*50 124.

, 131 Idem........... .......................... . 20 33*47 544*31 182*18
132 Idem............. ...................................... 10 33*47 m m o 241*76
133 Idem. . . ............. . ........... 13, 33*47 931*95 314‘9ft
434 Idem...................... ........................ 14 33*47 966*15 923*37
135 Idem.................... .............. . 14

K
983*25

136 Idem............................... .......... ........ 15 1,000*35 334‘8Í
137 Idem.................. ..................... 45 ? 33*47 1.008*20 335*77/
138 Idem.......................... . . . . . , . . . . . . 14, 33*47 1.100*10 368*^0
139 Idem.................................... 3 33*47 2,036*25 d sm 5
140 Idem.......  ................. ........... ............ . i 33*48 2*85

w !141 Idem ..,............................................. 2 "■ 33*48 1567
142 Idem................ ........................... . 2 33*48 31*35 40*49

40*49143Idem........................ . . ................. ' 2 33*48 31*35
144 I d e m . ........i . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 2 ' 33*48 31*35 10*49
145. Idem.................... ............................... 2 ' 33*48 66*98 «8*48
146 Ídem...........4 . . . , , . . . .... 1 33*48 105*45

: SS147 Idem.,. . . . .  . « . « . . . « « a . . . . » ,  . . .  .v* V ■ 8 ; 33*48 148*20
148 Idem. . . . . . ......... ................... 3 33*48 148*20 49f61
149 Idem. . . . ty. , . .  

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 , 33*48 151*05 . 50*57

150 i 33*48 451*05 50*57
451 Idem. ú............ ............................ ... :  i 33*48 151*05 50*57
452 Idetó...*...... ......................... .... i . 33*48 159*60 . 53*43
153 '■-■i 33*48 159*60 53*43
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f HÚMERO
de

las proposi
ciones.

NOMBRES DE LOS DOMADOS. NÚMERO
de

Carpetas.

TIPO

ofrecido.

VALOR
nominal.

Pias. Cents.

IMPORTE
abonable.

Has. Cénts.

NÚMERO
de

las pro posi
cio res.

lOHBRES DE LOS INTERESADOS, NÚMERO
de

carpetas.

TIPO
ofrecido.

VALOR
nominal.

Pías. Cénts.

IMPORTE
abonable. 

Pedí. Cénts.

464 ' E1 Crédito Lionés. . . . . . . . . . . *  • .. . • • 1 33*48 15960 53*43 £06 El Crédito Lionés................................
Idem................................................. ... *

43
43
43

3348 6.£15‘85 
6.b41‘£5 
6.4£6‘75 
6.500*70 
6.509*40 
6.717*45 
6.8l 1*50 
6.965*30 
6.993*90 
7.110*75 
7.159‘1£ 
7.381*50 
7.461‘£5 
7.663*65 
7.981*55 
7.948*65 
8.£73‘55 
8.481*60 
8.498*70 

• 8.783*70 
9 615-90

£.081*06 
£.123*05 
£151*67 
£.176*43 
£.179-34 
£ £49

166 T .................................. ............ 3 33*48 £13 75 71*56 i £07 33*48
' 156 i / i . - m . : : : : : : . ........ 4 33‘48 £70*75 90*64 £03 Idem................................... . 33*48

157 Idem...................................... . 1 33*48 £85 95‘4t £09 Idem............................................. .. 43 33*48
163 Idem................... ................ .......... « . . . 8 33*48 £87*85 96*37 £10 Idem....................................... o. . . . . . . 43 33*48
!59y Idem.......................................... 8 33*48 £87 85 9637 £11 Idem.............................................. 43 33*48
ifjQ ! Idem. . .......... ,8 33*48 3o6x5 119‘£7 £1£ Idem....................................................... 43

43
43

33*48 ¿£80*49
£.33198
£.341*55
£.380*67
£.396*87
£.471*32
£.493*02
£.565*79
£.655*48
£.66í‘£0
£.769*98

<161 | 
168

Tdp.m.,, . . . .  . . .  .............. .. 1 33*48 433* £0 145*08 £i3 Id*m............................... ....................... 33*48
Idem................................................. .. 5 33*48 578*55 193*69 £14 Idem....................................................... 33*48

163 Idem.. . , .  ................................ .. 7 1 33*48 880*65 £94*84 £15 Idem....................... ......................... 43 33*48
164 I dem........................... ............. . . . . . o , . 5 8348 883*50 £95*79 £16 Idem.................. ................ 43 33*48
165 Tflñm............ r- *........................ 6 33*48 1,045*95 350*18 £17 Id e m ........ ........................................... 43 33*48
466 Idem. . .  ........................................... 3 3348 1.49iV£5 k 500*94 £18 Idem......................................... ........... 44 33*48
467 Tdem. ..................,. . . . . 16 33*48 1.630*16 545*77 £19 Idem.......... ........................................... 43

43
45
43
35
43
43

33*48
168
169

f d ern - - ....................... 8 33*48 1.849*65 61926 220 Idem....................................................... 33*48
Trlern* . .......................... . .......... 41 33*48 1.873*80 6£7‘34 ££1 Idem.......... ................ ..................... .. 33*48

470 Idem. ................................... .. 43 33*48 £.827*08 946*50 £££ Idem .....................................................  i 33*48
171 • 
178
173
174

Idem.. ............................................... 36 3348 £88£*66 965*11 ££3 Idem..................... ............. ............. . 33*48 £.839-63
85 33*48 3.015*30 i.009'o£ ££4 Idem....................................................... 33*48 £.845-36

£.940*78Idem.. .  *. ................ . 38 33*48 3.023*85 1.01 £‘38 • ££5 Idem....................................................... 33*48
Idem........... ........................................o. 33 33*48 3.297 *38 1.103*96 ££6 Idem....................................................... 43 83*48 3.219*40

175 Idem........... ..  .................. ...................... | 17 i 33*48 3.340‘£0 1.118-89 ££7 Idem................................................... 43 33*48 9.835*35
9.85£‘45

3.£9£*8 if
•176 • 
477 
•478 
•479

Idem.............. £9' i 33*48 3.845*90 1.120*20 ££8 Idem..................................... ..................... 43 33*48 3.298*60
Idem. • *.♦.» 3i 33*48 3.616*65 l.£10‘85 ££9 Idem............................................................ 43

43
33*48 10.180 90 

40.308*45
3 498*56

Idem*• . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 43 33*48 j 3.730-72 !.£49‘04 £30 Idem............................................... .. 33*48 3.451*26
I Idem.. . .  . . o.................. .••••••.•••! 40 i 33*48 3.733*50 l.£49‘97 £31 Idem.......................................... 43 33*48 10.45380 3.499*93

480 Idem* •• 88 33*48 3.781*95 1.266*19 £3£ Idem........ ................... ................................ 43 33*48 10.493*70 3.513*29
181 Idem* • . . . , 48 33*48 3.884*45 1.300*51 £33 Idem....................................................... 41 33*48 10.5£3‘6o 3.5£3‘31
188 Idem. * .............................. . 88 33*48 4.0Q4‘£5 1.340*60 £34 Idem....................................................... 43 33*48 10.633*35

11.089-35
3.560*04

183 Idem* . . . . . . . . . . . . . . . o. •••••.. 43 33*48 4.069*85 1.36£*58 £35 Idem.............................................. 43 33*48 3.7i£‘7i
184
185

Idem* . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 33*48 4.169*55 1.395*96 236 Idem....................................................... 43 33*48 11.09£*£0' 3.713*66
1 Idem.............................. ................... ......... 43 33*48 4.58G‘£0 i.533‘45 El mismo, parte de su proposición, nú- 

. mero £37, comprensiva de 31 carpe
tas, importantes 11.£51 pesetas 55 
céntimos nominales, de la que sólo 
pueden tomarse £3 carpetas por va
lor nominal de 8.498 pesetas 45 cén
timos, que es la suma más aproxi
mada á las 300.000 pesetas señaladas 
para la subasta, que al tipo ofrecido 
de 33*48 por 100, importan..............

« 486 | Idem....................................................... 43 33 48 4.8£6*39 1.615*87
‘ 187 Idem........................................................ 43 33*48 5.047*35 1.689*85 *

488 Idem................................................ 31 33*48 5.087‘£5 d.703‘£l
189 Idem.. .................... ............. ................... 48 . 33*48 5.366*55 1.796-72
490 . Idem...............................................•••.. 84 , 33*48 5.531*85 1.85£*06
491 Idem* . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 36 33*48 5.568*90 1.864*46
498 Idem*. .............................. 43 33*48 5.568*90 1.864*46

~  ’ 198 
•f 494

Idem,............................................... 85 33*48 5.611*65 1.878*78
I d e m ... . . . ............................................ 48 33*48 5.614*50 1.879*73 £3 33*48 8.498*45 £.845*28.

495 Idem. . . . . . . 9. 48 33*48 5.654*40 1.893*09
r  196. 
i  197

Idem* .............................................. 43 33*48 5.677‘£0 1.900‘7£ 5.598 916.180*92 £99.996-80
I d e m . . . . . . . .......... ..... ..................... 37

48
43

33*48
33*48
33*48

5.682 90 
5.794*05 
5.936*55

1.902*63
1.939*84
1.987*55

198
199

Idem...^................................................ ..
Idem.. ..... ...........................................................

800 Idem. ................................................. 43 33*48 5.947‘£5 1.991*13 Lo que se anuncia al publico para su conocimiento; advirtiéndose que los tenedores de car
801
*808

Idem..-o .................................................. 41 33*48 5.96£‘£0 1 996*14 petas euyas proposiciones no hayan tenido cabida en la subasta, podrán presentarse en Ja Sec
ción de Deuda de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento todos los dias no feriados desde elIdem........................................................ 43 33*48 6.00£*10 £.009*50

803
804 
806

Idem* ......................................... . 39 33*48 6.047*70 £.024*76 lúnes £6 del actual, de cuatro á cinco de la tarde, á recoger aquellas, previa presentación y en
Iderm. 43 33*48 6.11895 £.048‘6£ trega de los resguardos que obran en su poder.

43 33*48 1 6.161*40 £.06£*83 Madrid £1 de Junio de 188£.=E1 Alcalde-Presidente, José Abascal.

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Les tenedores de las carpetas números det 1.97! al £.197, 

ambos inclusive, del cupón núm. 13 vencido en 1.° de Enero 
próximo pasado, pueden presentarlas el vióraaes 83 del actual 
en la Tesorería de S. E. para hacer efectivo su importe, desde 
las doce de la mañana á las tres de la tarde.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido satis
fechas por falta de presentación correspondientes á los señala
mientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 19 de Junio de 1888. — El Alcalde^Presidente, José 
Ab&sc&I.  ̂ —1

Empréstito 4e  1868.
Los tenedores de carpetas representativas de las obligacio

nes que fueron amortizadas con reembolso en el corteo corres
pondiente á Julio de 1881, pueden ¿hacer efectivo su importe en 
la Tesorería de S. E. el viérnes 30 del actual, de doce á tres-de 

^su-tarde..
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec

tos oportunos.
Madsid 88 de Junio de 1888.— Ei Alcalde ©residente, fosé 

¿AbaseaL '—9

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE.

D..luán Fernández? Caballero y Jiménez, Comendador de da 
JUeal y  distinguida Orden de Carlos III  y Juez de (primera ins-
rtancia de esta ciudad y?su partido.

Por el presente y -en «mérit o á los autos ejecutivos que se 
lig ú e n  en este Juzgado ̂ instancia «de D. JoséGamaGutierrez, 
Avecino de Madrid, 'Contra D. Miguel Prieto del Castillo, que lo 
Vas de-esta capital, sobre pago de 14.QQ0 pesetas, se sacan á pú- 
p lica^bastaeom o de la propiedad de éste los bienes siguientes:

Una dehesa denominada Yesares, de « caber 170 fanegas, que 
¿ compone de terreno inculto, manifestándose en algunos pun- 
t  es existir piedra de yeso, y  linda por Saliente con tierras de 
la de Antonio .Sánchez, María Antonia Uebrian y otros pro- 
pit átelos; Mediodía camino «de los Yesares y Migué! Romero; 
Poi líente mojonera del término de esta ciudad, y Norte senda 
de li W retamares y  varios proletarios, justipreciada en 86.700
peset as. ' ■ ’

Un a viña que la componen ^7.000 vides, enclavada dentro 
de la dt 'hesa anterior, justipreciada en 6.937 pesetas 60 céntimos.

Otra dehesa compuesta de varios medianiles que se com
prenden desde el camino que conduce á esta ciudad hasta el 
que va á IOS Yesares, y cuya cabida es de 60 fanega#, que linda 
p o r  Saliente,# Mediodía y Norte con tierras de labor de varios 
propietarios, y  Poniente con la. mojonera del término de esta 
ciudad y su caquino de Bolineas, justipreciada en 3.000 pesetas.

Una casa-habitacion y  fábrica compuesta de varias oficinas» 
construida en el paraje Yesares, que linda por todas partes co'.n 
terreno de la dehesa: denominada Yesares» constando su perí-*

metro de 6.800 varas cuadradas, justipreciada en 86.406 pese
tas 60 céntimos.

Bichas cuatro fincas se hallan situadas en término de Val- 
deganga. ~

Y habiéndose señalado el remate de las expresadas fincas 
para el dia 88 de Julio próximo venidero, de nueve á diez de 
su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, se publica 
para que la persona ó personas que quisieran interesarse en la 
subasta comparezcan en dicho dia, hora y sitio á hacer postura, 
que siendo arreglada le será admitida; haciéndose presente 
que los títulos de propiedad de dichas fincas estarán de mani
fiesto en la Escribanía del infrascrito para que puedan exami
narlos los que quisieren tomar parte en la subasta, con cuyos 
títulos deberán conformarse y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Albacete á 43 de Junio de 4888.=Juan F. Caballe- 
ro.=Por mandado de S. S., Benigno Sánchez. • X —1698

GIJON.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido de 6 del actual, por la presente se cita y em
plaza á D. Antonio González Pola y Rodríguez, ausente en ig
norado paradero, para que dentro del -término de nueve dias 
improrogables comparezca y se persone en forma en los autos 
de juicio ordinario de mayor cuantía que le ha promovido en 
este Juzgado el Procurador D. Angel Pidal, en nombre de 
D. Ramón Artime, apoderado de D. José María González Pola 
y García Alas, vecino de Santa Clara, en la isla de Cuba, y de 
D. Juan Rodriguez y González, como marido de Doña Amalia 
González Pola, que lo son de Tamon, en Carreño, sobre cola
ción de valores á la herencia de Doña Gaspara García Alas; 
previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho; quedando en la Escribanía del que 
autoriza á su disposición la copia en simple de la demanda y 
de los documentos presentados con la misma, según se acordó 
en la citada providencia de 6 del actual, admitiendo la expre
sada demanda, y  mandando conferir de ella traslado, con em
plazamiento á los demandados, para que dentro del referido 
término de nueve dias improrogables comparezcan y se per
sonen en forma «en los autos.

Dada en Gijon á  13 de Junió de 188£.«E1 actuario, Enrique 
Rodriguez Loaisa. X —1690

R  Luis Vigil E sclera  y Blanco, Juez accidental de prime
ra instancia del partido de Gijon.

Per el presente se etta, llama y emplaza á.D. Jorge Muñiz 
y Fernandez, hijo de D. Cipriano y  Doña Juana, natural de 
Heres, en el concejo de Gozon, cuyo paradero se ignora, para 
que en debida forma se perdone en el juicio de testamentaría 
que se sigue por defunción do su tio D. Cártos Muñiz y Gon
zález, que falleció en la parroquia de Prende#, del Concejo de 
Carreño, el 81 de Febrero de 187¿?, á usar de su derecho; aper
cibiéndole que sigue adelante dicuo juicio, en el que se halla 
aprobado el avalúo, y mandado pasar al período de diyision y 
adjudicación por auto de esta fecha.

Gijon 89 de Mayo de 1888.=Luis Vigil Escalera y Blanco.^ 
Por mandado de S. S., Tomás Guisasola y Ovies. X — S691

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada en el dia de 
ayer á mi testimonio, se anuncia la venta en pública subasta 
de la casa núm. 81 moderno de la calle de San Vicente de esta 
Corte, parte del 11 antiguo de la manzana 468, valuada en la 
suma de 41.966 pesetas, para cuyo remate fué señalado el dia 80 
del próximo Julio, á la hora de las once de su mañana, en la 
audiencia del expresado Juzgado, sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación, de cuyas 
condiciones y titulación podrán informarse los lieitadores en 
la Escribanía de mi cargo plaza de Herradores, 18, tercero de
recha, todos los dias no feriados hasta el del remate, de ocho 
de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 81 de Junio de 1888.=Jusn Joaquín Jiménez.
X —1696

MADRID.—PALACIO.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio y Escribanía del que refrenda, recaída 
á virtud de exhorto librado por el Juzgado del distrito del Pi
lar de Zaragoza, referente á los autos que sigue D. Clemente 
Boli sobre enajenación de una finca comprada al Estado, por 
el presénte se cita y llama á D. Antonio Alcalá Galianc, cuya 
última residencia se dice fué en esta Corte, para que dentro del 
término de ocho dias, á contar desde el siguiente á la publica
ción, comparezca en este Juzgado y Escribanía á fin de hacerle 
saber una providencia recaída para la cancelación de una ins
cripción que á su favor tiene sobre la casa sita en la calle del 
Cuatro de Agosto, núm. 7 de la ciudad de Zaragoza, que com
pró al Estado; pues de no comparecer dentro del término se
ñalado le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 81 de Junio de 1888.*=V.# B.#*=Francisco Toda.—El 
actuario, Domingo Vazguez y Mon. X —4693

MARBELLA.
D. Francisco Martínez y Cantero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á las 

personas que se crean con derecho á suceder en la mitad reser- 
vable del vínculo fundado por Doña Josefa María Ossorio y 
Astorga, vecina que fué de la ciudad de Málaga, para que por 
sí ó por medio de apoderados comparezcan á este Juzgado á 
deducirlo dentro del término de ocho meses, á contar pasado 
el dia 19 del presente mes desde el en que tenga lugar la in
serción de este edicto en la G aceta  de Madrid ; apercibidos 
que trascurrido dicho término sin haber presentado redama
ción alguna se declararán libres los bienes correspondientes y 
á disposición de la actual poseedora.

Dado en Marbella á 9 de Junio de 1888.—Francisco Marti- 
nez.=*Ante mí, José Galbeño. X —1689
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NOTICIAS OFICIALES.

Com isión liq u idadora  del Banco Peninsu lar  
H ipotecario.

Se convoca á  ju n ta  general á los señores imponentes para 
*©1 dia 84 de Julio próximo, á las diez de su m añana y en el lo
cal de Capellanes; debiendo advertir que se tom ará acuerdo 
e o n  el número de los que concurran y justifiquen su derecho 
para asistir. .

Madrid 88 de Junio de 1888.=Por defunción del Presidente, 
Emilio Campos, Secretario. X—4694

T ra n v ia  ó f e r r o -carril económ ico de M anresa 
á Berga.

Quedando 688 acciones de las 8.000 que integran el ca
pital social pendientes del pago del 10 por 400 como com
plemento del 85 por 100 que forman los dividendos pasi- 
sivos exigidos hasta la fecha, el Consejo de administración de 
esta Compañía en sesión de 7 del actual acordó, á tenor del a r
tículo 18 de los estatutos, la caducidad de aquellas, por no 
haberse satisfecho el referido dividendo en los correspondien
tes plazos prevenidos en los anuncios que se publicaron en 
Enero y Mayo últimos.

Dichas 688 acciones están representadas por los títulos cu
y o s números y series se expresan á continuación:

Series. Títulos numero. ^  acCj0nes> p0r senes,

1 17 á 19 3
141 145 5

380 389 10 108
375 444 70 í
571 590 20 J1 1.045 5 \ .

1.885 y 1.826 10 /

1.438 á 1.445 40 \
1.544 1.582 195 / 41U
1.591 1.606 80 I
1.685 1.700 80 J

r  j 1.958 1.960 30 ¡ m
0 ................{ 8.064 2.G71 80 i ____ ______

T o t a l  . . . . . . . . . . . . .  6 88

Barcelona 43 de Junio de 1882.=<E1 Secretario, M. Torren* 
y Torres. X—1688

Boina d e  M adrid,

Cotizacion  oficial del dia 22 de Junio dé 1882, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

10MDQS PÚBLICOS, “ T' 1 111
Pía 8!. Dia 22.

&»hU  perpétua ad 8 por 4 00 imperio?.* . . . .  29*62 29*65-50-52 4(2
29‘47 4 [2 

no publicado. 29*65 »
á plaso. 29*87 29*65 fin cor.:

29*82 4(1 fin'próx. 
pu&íicado » 29*50 fin cor.;

29*70 fin próx. 
peguen®*, 29*62 29*62 4¡2-52 1 (2

Idem id. exterior....................................... . .  *27 81 *35-40-25
no publicado 31*85 31*20 p.

Deuda amortizable al 2 por i 00 interior.. . * »
pequenwi . • 46*50 »

©biigaeioae* generales por íerro-carrijar
de m  pesetas, al 6 por 4 00   ............... 59*10 59*20-12 4 (2-1 0

58*99
no publicado. » 58 75

Idem de 5.000 pesetas.............................. 59*10 »
Idem de Alar á Santander de 500 pesetas » 58*70
Títulos provisionales de Deuds amorti

zable ai * por 4 00.*,.   79*4 0 79*05-20-40-78 95
79 0(0

pequeños. 79*40 79*20-45-40-05
no publicado.* 79‘20 ®

Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba.. .  4 00*4 5 4 00*4 5-4 0-15
Acciones del Banco de España—  . —  44 6 0̂ 0 410 0(0

no publicado. 410 ofO »
Idem del Banco Agrícola de España J  » v

Cambios oficiales sobre las plazas del Reino.

| háUü. |'ñSK2;nCiü.| ©Aio. B&nriGie.

' * I ;n4 Jj l.j&rcA$..... •» 4(1
A lco y ....... - I 1(3 |¡ ,] par, »

. Alicante. . . .  :< j 414 Lugo. . . . . . .  par. »
Almería,*... * ¡ 4 ¿4 {Mál aga. . , , .  » 4 [4
Avila  par. | * M u r c i a » 3¡8
B a d a j o z . . . ®  M  O rense...... par. »
Barcelona... » r̂ 4 j Oviedo  , 3(4
Bájwr....*.. 4(2 -a ¡Patencia  * <1*
B ilb a o ...... » 4¡4 1 Palma Malí* » R*
B árgos...... * 4(8 { Pamplona-.,. & 4(4
Cáceres....„ a 4 8 Pontevedra, * 4(4
Cádiz.  a . 4 4 P*eus . . . .  » 4 (4
CArtagena... » 3(4 Salamanca.. par. »
Castellón  » 4(8 I S. Sebastian* « 4(4

..Ciudad-Real. par. a Santander.., ■» 4(4
Córdoba.... par. * Sta. Cruz fte. » 4(2
C órtlña..,.. » 3(4 Santiago..., » ¿(4 -
Cuenca. . . par. , I Segó vía  ü <(8 '
{Ferrol. . . . . . .  « 34  Sevilla  » 4q4

; dérona. . . . ,  » * 4 8 Soria. . . . . .  .■{ 4(2 *
„ » i 5 8 j T-arrago&Ju, » 4(4

Granada. . . .  » 4 4 Teruel.. . . . . .  - ' 1(4
(■aiadalajar*. par. ¿ \ Toledo.. . . . .  par f »

* Itero. . . . . . . .  » ■ j Tudela. . 4j2 -a
y Suelva,,...,, . a i 2 i Va*encia.,., » 4(4
‘ Hnesca. . . . .  * I i "V^hád'olld. a f s

J w a  . * 1 -«¡A . , .' i V 9(4
M rm Irp a V  » J 4 4 Vi»,a-**,. . . .  » 4ja
líjo a j ,. , , . . .  í • i 4=2 Zs'm.wx. *. , ,  par *
léná*í0„ -,J  .» j 4j4 . . =' .* . ; J ■--?& p,
UlftW *.,94.(  » i 4,8

Bolsas extranjeras.

PABÍS S I D8  «TÍÍI0 .

¿ 3 por 43$ e x t e r i o r . ü  28- 0j4.
13 por 4 0$ in ter io r .. . . . . . . . . .  > £ 28,
{ Deudaamort.int®i?ior... . . . . .  i, >
|Id em  id. exterior. .............  á 45 4 (8.
X. Obligación o* sobre las A d m -

iaau¡ d e C u b a . . á  »
WotuiMt por  4 0 0 . , íi 84*80.frotum*.». \ 5 por i  4i 5*00.

S o a s i í U d a d o a á 400 3(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Lónvlro.s, á 90 dias fecha, dins., 47 50.
Psu-ís, a 3 dias vista, fr., 4*92 d..

O b s e r v a t o r i o  M a d r id ,

Qbserva&ion&s meteorológicas del dia 22 de Junio de 1882.

1 ..ni., i TK*l’«*ATlf*A 1
a i jy humedad d«i aii-fi.

fiOaAA. barómetro "TÍÍ55MKfRO.~" ^1^*^1024 .BSXABv 
reduciáa rti n»!; .

i  0o y «a Humei®- y c sl >i®ü!o. dei
aiilíiaetro*. S e m  - i

6 do la la .. 705*77 46 6 45 0 E. N. E. Brisa . .  Despejado.
9 d o la r a ..  705‘44 22*4 47‘7 S  G a lm a .ld e m .

4S del d ia . . 704*74 27 6 16 2 |S . Oj. . V iento . A is.nubes.
% de la  t . . .  703*85 29*0 45*7 O.S. O. Id e m .. Idem .
5 de la  t . . .  703*42 27 0 1 4 4*8 O .S .O . Id e m .. Despejado.
M e t e n . .  704*10 22*0 j 43*4 0 . N .O . Id em . ,  Idem .

T em peratun máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . . .  29 6
Idem mínima  ........... ............................................... .. 12 9

Diferencia  ............      16*7

Temperatura m áxima al Sol, á dos metros de la tierra, 33 2
Idem  id . dentro de una esfera de cr is ta l.  ...........  58*8

D iferencia .................       25'6

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó la b o r a b le .. ............................................  36*8

Idem mínima id ............................................................    44*0
D iferencia..............................     . 25 6

Velocidad del viento  en  las última» 24 horas (kiló
m etr o s)..       457 f

Oscilación barom étrica, id. (milímetros).-,. . . . . . . . . . . . .  5*4
Altura id ., con respecta á l a  media anual, á nueve  

de la noche  ..........      -—2*9
U uvia ea la» últimas 34 ho rm  (milím etros).. . . . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península álas 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, eldia 22 de 

Junio de 1882..

Altura Tampará- D im -
barométrica tura ftuw*

IrOUALIDADZS. 4 0® J al ni- en grado* clon del dol
▼el ael m&r contení- Yíento, ¿«l.cíai*.

«naiíunetros malea.

S. Sebastian. 759*4 4 5‘8 M. O . ,  Calm a. L lov izn a .. Tranq!
B ilb ao .  760*8 4 7*9 N, O . . .  Idem Cubierto. . Idem.
Oviedo  759‘7 4 7‘5 N. E . . • » Casi cub* »
Coruña (7 h.) 758 3 47*8 S. S. O. B.a fte. Cubierto. Picada.
Santiago  764'0 44*5 S. O . . .  Calm a. L lovizna.. «
Pontevedra.. 761*6 4 6*6 S Id e m .. C ubierto.. »

O p o r to .. . . . .  763*9 49*0 O ..------  Viento. Idem  Tranq.*
Lisboa (8 h.). 764*8 4 6*4 N. N. O. B.a fte. Ais. nubes. Id em .
C á c e r e s .. . , .  *■ 204 Brisa Despejado. *
Badíaioz-.. . .  768*7 20*0 O Calm a. Idem  »

S. Pera. (7 h.) 763*3 20*4 S. . . . .  Brisa . .  Nuboso. . .  Tranq.*
S e v i l l a . . . . . .  764*4 27‘0 s . O . . .  Id e m .. Despejado »
T arifa  763*0 27 0 o  íd e m ..  N u b o so ... Tranq.*
G ranada.. . .  763*7 25*4 o .   Calma . Despejado. »

C artagena... 760*5 24*0 N . E . . . Id e m .. íd em  Llana.
A lic a n te .* .. 763 0. 27*6 s . E . .  B risa .. Id e m  Rizada.
Murcia  762*0 26*4 g .N . E. Id em ... I d e m .. .  . »
V a le n c ia ... .  760'8 268 S. O . . . . Idem . .  Idem . . . . .
P alm a  762*2 25*5 S. O .. Id e m .. Idem . . . .  Tranq.4
B arcelon a ... 764*0 22*6 s . E . .  ídei& . .  N u b o so ... »

Teruel  759 4 .22*8 S . . . , .  Id em .. Despejado, a
Zaragoza—  * 26*1 S. K ... Id e m .. N u b o so ..' *
Soria   753c4 22*0 S. O . . .  Calm a. Despejado. »
Búrgos  759*2 20 0 s .  ____ B r is a .. Id e m   »
V alladolid ... 764 *2 20*0 o . S. O. Id em . .  N uboso. . .  *
Salam anca,. 762*6 48*0 N. O . . .  Viento. I d e m .. . .*

M a d r id . . . . .  759*3 22*4 s . . .  . .  Calm a. Despejado *
E sc o r ia l.- ... 764*2 22 0 S. S. O. Brisa . .  Id e m .. . .  *
Ciudad-Real. 764*3 25 8 N. E . . .  V ieato. íd em   ?
A lb a c e te ....  764*5 24*0 o   B r isa .. Nuboso. . ».

París  760*5 46*0 S. S. E Calma. Ais. nubes. »
Gris-Nez  758 8 45*3 S   B r isa .. C ubierto.. »
St. Mathieu.. 754*9 43 9 S. O . . .  Viento. Lluvioso. *
Is la d ‘A i x . . . 758*2 16 0 E .S .E . B risa . C ubierto.. »
Biarritz  760*9 46*0 o   Id em . ídem   »
G ierm o n t... 760*4 47*1 N . .„ . . .  Calma. Despejado. »
P erp ign an .,
Sicie   763 0 46 0 » Id e m .. íd e m .. . .  »
N iza .»   762*3 46*0 E Brisa . .  Brum oso.. »

Malta  762*4 20*3 » C alm a. Despejado. »
P alerm o. . . .  763*5 23 5 » íd e m ..  Ais. nubes. »
Nápoles  763*4 24*0 » Id e m ., Id em   »
R om a.  761*6 47*8 O , . . , . .  Idem . Despejado. »

N ota . E n  la  tard e d e  a y er  S I , fa tig o sa  y  de to r m e n ta  en  
M adrid, d esca rg ó  en  A lb a cete  fu r io sa  tem p esta d  de agu a  a b u n -  
d a n te  y  g ra n izo  m en u d o . S in  o ca s io n a r  d esg r a c ia s p erso n a le s  
c a y ero n  en  la  p ob la c ió n  tr e s  e x h a la c io n e s  e léc tr ic a s , y  o tr a s  
t r e s  en  lo s  a lred ed o res .

D ireccion  general de C orreos y  T elégrafos.
/ S e g ú n  lo s  p a r tes  recib id os, a y er  llo v ió  en  T e r u e l.

A yuntam iento constitucional  de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y vi- 
lita de policía urbana, resultan ser los precios d$ lo$ artículos 
da consumo en ej dia de ayer los siguientes

Carne de vaca, de 1‘20 á i*»,pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1*28 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de l ‘SS á pesetas el kilógramo 
Tocino añejo, de S‘0ó á 8*08 pesetas el kilógramo. 5 
Jamón, de S‘59 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*56 á 0*66 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0**5 á 0‘80 pesetas el. kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, dé i  á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á u*£8 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*10 á 4*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decáMkm 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á  8 el decalitro" 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7^o  ei 

áecálitro.
Trigo (precio medio), á 33*91 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 49*70 pesetas el hectolitro.
Idem nueva, á 46‘0o pesetas el hectolitro.

Beses degolladas. — V acas,475. — Carneros, 13.— Corde
ros, 551.—Terneras, 74.—Total, 810.

Su peso en k i l o g r a m o s * 4 S . 8 4 5 ,

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu mos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital 

en el dia de ayer los siguientes:

7
m m  u  rgauM&os. p 'm. ratos n

 i ' . -  T . ■

Toledo,. . . . . . . . . . .  a »  C iudad-R eal. . . .  J  4.540*37
Segovia 997*82 Correos.................... 25‘54
Norte   6.436*46 Mataderos................ 14.882*60
B ilbao., .i 4.786*07 Mostenses. i.0^5‘85
A ragón  592*54 Fábrica de g as . ♦ .. »
Valencia   6.687*35 — -
Mediodía, ^.804*41 T otal  56.967*74

*

Madrid de- Junio 4^8%.

Form a parte de e s te  n úm ero e l p lieg o  33 del 
tom o I de l a s  sentencias de la Sala segu n d a  d el T ri
b u n al Suprem o.

A nuncios.

IMPORTANTE.—LA ADMINISTRACION DE LA IM- 
prenta Nacional ruega á los señores suscritores á 

la Gj(sta dé MíiJKm en provincias ó en el extranjero, 
y cuya suscricion termine en fia del corriente mes, 
se sirvan renovarla con la debida anticipación para 
evitar que desde 1.® de Julio próximo dejen de reci
bir los números de este diario oficial.

§UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO Í)S 
i 882.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera ciase. ......... 30
Segunda id. . . . . . . . . . . . . „  ^
Tercera i d. . . . .  --------- - 42¡‘SO

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Li Ejército, decretada en 28 de Agosto de 1878, y 
reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros dé 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al pre
cio de 1 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA.

San Juan , Presbítero; Santa Agripina, mártir, 
y Santa Edeltruda, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA,— A las n u e v e .- ’ Compañía 
ita liana.—María Juana.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO. — A las nueve. —7 Problema. — Las 
citas.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.— Tercer 
concierto bajo la-dirección del maestro F. Caballero.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO —A las 
nueve.— Las mil y  una noches.

CIRCO-TEATRO DE FRICE (plaza del Rey).—A las nueye 
de la noche.—Grande y variada función, en la  que tomarán 
parte los principales artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de
la Castellana.—Batalla de Tetuan^ por Castellani. Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á la  puesta del sol* E n
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la ta rde 
bosta las doce de la noche.—Entrada una peseta. •


